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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DEL 

2023 
19:00 HRS. 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 19 HORAS DEL DÍA 21 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, SESIONARON DE MANERA 
PRESENCIAL EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, UBICADO EN CALLE 
ZAPOTE NÚMERO TRES, COLONIA LAS PALMAS Y DE POR VIDEOCONFERENCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS 
CASAS, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS; EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, C. JOSÉ 
RUBÉN PERALTA GÓMEZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ; REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, C. GONZALO GUTIÉRREZ 
MEDINA; REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, C.  LAURA ELVIRA 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ; REPRESENTANTE  DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, C. KARINA AZUCENA CARRILLO OCAMPO; REPRESENTANTE DE 
MORENA, C. TOMÁS SALGADO TORRES; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA MORELOS, C. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, C. 
ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, C. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA GOROZTIETA; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA, C. ELENA ÁVILA 
ANZURES.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS NOCHES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SECRETARIO EJECUTIVO. 
SIENDO LAS 19 HORAS CON 03 MINUTOS DE ESTE MARTES 21 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2023, VAMOS A DAR INICIO A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC, PARA LO CUAL LE 
SOLICITARÍA AL SECRETARIO EJECUTIVO VERIFIQUE LA EXISTENCIA PARA 
PODER SESIONAR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJERA 
PRESIDENTA. EN ATENCIÓN A SUS INSTRUCCIONES, PARA TAL EFECTO DE 
INICIAR ESTA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, SE PROCEDERÁ 
EL PASE DE LISTA DE LOS INTEGRANTES… DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL”. UNA VEZ HECHO EL PASE DE LISTA, EL 
SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO INFORMAR 
A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A PRIMERA CONVOCATORIA SE 
ENCUENTRAN PRESENTES CON LA ASISTENCIA DE 17 INTEGRANTES DE ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO ELECTORAL ESTATAL, LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA DAR 
INICIO CON LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE”. LA 
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CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. Y EN VIRTUD DE QUE EXISTE QUÓRUM PARA SESIONAR, 
SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE. POR FAVOR SECRETARIO CONTINUEMOS CON EL 
ORDEN DEL DÍA POR FAVOR”.----------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EN 
RELACIÓN AL PRIMER PUNTO ORDEN DEL DÍA, SE ENCUENTRA LA LECTURA, 
ANÁLISIS APROBACIÓN EN SU CASO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, MISMO QUE SE PROPONE ES EL SIGUIENTE:---------- 

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-- 
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/006/2022, INICIADO DE OFICIO EN CONTRA DEL 
CIUDADANO DIEGO MIGUEL GÓMEZ HENRÍQUEZ Y LA CIUDADANA 
SUSANA RODRÍGUEZ SEGURA, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE Y 
TESORERA, AMBOS DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL OTRORA 
PARTIDO POLÍTICO APOYO SOCIAL; POR LA PROBABLE TRANSGRESIÓN 
A LA NORMATIVA ELECTORAL, DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL 
COMICIAL AL INSTITUTO POLÍTICO LOCAL, MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/163/2022 Y EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/202/2022.----------------- 

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES, POR EL 
QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LAS 
PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, 
RELATIVOS AL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024, EN 
EL ESTADO DE MORELOS. ------------------------------------------------------------------- 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA 
EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDÍGENAS QUE 
PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024, EN EL 
QUE SE ELEGIRÁ GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES AL 
CONGRESO DEL ESTADO E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS.----- 
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5. LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, RELATIVO AL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN PARA LA 
ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA EN EL ESTADO DE MORELOS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, SUSCRITO POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
MORELOS.------------------------------------------------------------------------------------------- 

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN. ------------------------------------------------------------------- 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO 
CON RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, PUEDE HACERLO EN ESTE 
MOMENTO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE 
NO HAY INTENCIÓN AL RESPECTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, DE NO HABER NINGÚN 
COMENTARIO, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL 
ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “AL RESPECTO ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, 
QUE EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 19 HORAS CON 10 
MINUTOS DEL DÍA MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 2023. Y PREVIO A CONTINUAR 
CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, SE HACE LA… EL ANUNCIO DE LA 
INCORPORACIÓN DE ESTOS TRABAJOS DE LA C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ANTES DE… ANTES DE CONTINUAR CON EL DESARROLLO DEL 
ORDEN DEL DÍA, QUIERO PONER A LA CONSIDERACIÓN DE USTEDES, LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS MATERIALES CONTENIDOS EN EL ORDEN 
DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO. LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE LA DISPENSA A LOS DOCUMENTOS 
SEÑALADOS EN LOS PUNTOS 2 AL 5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA PARA LA 
PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 19 HORAS CON 11 MINUTOS DEL DÍA MI… DEL DÍA 
MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 2023”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SECRETARIO POR FAVOR 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PROCEDO A DAR 
LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS RELATIVOS AL PUNTO 
DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LO SIGUIENTE: LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
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SANCIONADOR IDENTIFICADO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/006/2022, INICIADO DE OFICIO EN CONTRA DEL 
CIUDADANO DIEGO MIGUEL GÓMEZ ENRÍQUEZ Y LA CIUDADANA SUSANA 
RODRÍGUEZ SEGURA, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE Y TESORERA, 
AMBOS DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO 
APOYO SOCIAL, POR LA PROBABLE TRANSGRESIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL, DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS 
EFECTUADOS POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL COMICIAL AL INSTITUTO 
POLÍTICO LOCAL, MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/163/2022 Y EL SIMILAR 
IMPEPAC/CEE/202/2022. Y LOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 
PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
CONOCER Y RESOLVER EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/006/2022, POR LO 
EXPUESTO EN LOS CONSIDERANDOS DEL PRESENTE. SEGUNDO. SE DECLARA 
FUNDADO EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA SUSANA RODRÍGUEZ SEGURA, EN SU CARÁCTER DE TESORERA, 
AMBOS DE LA… DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO APOYO SOCIAL, NO ASÍ POR 
CUANTO AL CIUDADANO DIEGO MIGUEL GÓMEZ ENRÍQUEZ, OTRORA 
PRESIDENTE DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL ANTES MENCIONADO, EN 
TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN LOS CONSIDERANDOS DEL PRESENTE 
ACUERDO. TERCERO. SE IMPONE A LA CIUDADANA SUSANA RODRÍGUEZ 
SEGURA, EN SU CARÁCTER TESORERA DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO 
APOYO SOCIAL, UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN UNA AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE. 
CUARTO. EN CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. QUINTO. NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LAS PARTES 
CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. SEXTO. SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA REALICE LAS ACCIONES CONDUCENTES, A EFECTO 
DE DAR CUMPLIMIENTO CON LO ORDENADO CON EN EL PRESENTE ACUERDO. 
SÉPTIMO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO 
CON RESPECTO AL ACUERDO EN MENCIÓN, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE UNA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA MAESTRA MAYTE 
CASALEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ POR FAVOR”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ALGUNAS CUESTIONES 
PRIMERO DE FORMA Y OTRO PLANTEAMIENTO YA MÁS DE FONDO QUE VOY A 
PROPONER EN EL PRESENTE ACUERDO. EN EL ANTECEDENTE CUATRO 
CORREGIR EL NÚMERO DE ACUERDO, SIENDO EL CORRECTO 
IMPEPAC/CEE/143/2022, YA QUE REFIERE UN ACUERDO DE 2023. SIN EMBARGO, 
DEL PROPIO TITULADO DEL ANTECEDENTE, SE CONFIRMA QUE ES DEL 2022. 
SOLICITAR SE ENUMERE EL ANTECEDENTE RELATIVO AL ESCRITO DE 
CONOCIMIENTO A LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN DE 
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ESTE INSTITUTO Y SE AÑADAN COMO ANTECEDENTES LOS OFICIOS DE 
NOMENCLATURA DJ/958/2023, DE NOMENCLATURA 
IMPEPAC/DEOYPP/JABV/27/23 Y EL OFICIO INE/JLE/MOR/VRFE/2133/2023, YA 
QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. NADA MÁS SERÍA 
AGREGARLOS COMO ANTECEDENTES. Y COMENTAR QUE EN EL PRESENTE 
PROYECTO ESTOY DE ACUERDO. SIN EMBARGO, EN TÉRMINOS DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/163/2022, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINÓ LO CONDUCENTE 
RESPECTO A LAS IRREGULARIDADES INFORMADAS POR EL INTERVENTOR, 
DERIVADAS DE DIVERSOS REQUERIMIENTOS QUE SE FORMULÓ A LOS 
DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES DEL OTRORA PARTIDO 
APOYO SOCIAL Y TOMANDO EN CUENTA EN LA PARTE CONSIDERATIVA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE ESTE PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR, QUE FUE INICIADO DE OFICIO EN CONTRA DEL CIUDADANO 
DIEGO MIGUEL GÓMEZ ENRÍQUEZ Y LA CIUDADANA SUSANA RODRÍGUEZ 
SEGURA, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE Y TESORERA, AMBOS DEL 
COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL OTRORA PARTIDO APOYO SOCIAL. SIN 
EMBARGO, SE ADVIERTE EN LOS RESOLUTIVOS, QUE ÚNICAMENTE SE 
ACREDITA POR CUANTO A LA CIUDADANA SUSANA RODRÍGUEZ SEGURA Y NO 
ASÍ DEL CIUDADANO DIEGO MIGUEL GÓMEZ ENRÍQUEZ. EN ESE SENTIDO, 
PROPONDRÍA QUE DEL ANÁLISIS RESPECTIVO, SE PUEDE TENER POR 
ACREDITADA LA CONDUCTA EN CONTRA DEL ENTONCES PRESIDENTE DEL 
OTRORA PARTIDO DIEGO MIGUEL GÓMEZ ENRÍQUEZ. ESTE ACUERDO EMANÓ 
DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y DESDE QUE SE GENERÓ, SIEMPRE SE LE 
REQUIRIERON A AMBOS, SE LE NOTIFICARON A AMBOS, SE LES CITÓ A AMBOS. 
SIN EMBARGO, SE ADVIERTE QUE LA ÚNICA QUE COMPARECÍA TAL VEZ NO 
DANDO LA INFORMACIÓN, PERO INTENTÁNDOLA CUMPLIMENTAR, ERA LA 
AHORA TESORERA. POR ELLO ESTOY PROPONIENDO QUE DADO QUE YA 
HACEMOS LA CALIFICACIÓN DE LA CONDUCTA, SEA TAMBIÉN CONSIDERADO 
INCLUIR AL ENTONCES PRESIDENTE DEL OTRORA PARTIDO APOYO SOCIAL, 
ELLO DERIVADO QUE EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, INCUMPLIÓ 
CON LOS REQUERIMIENTOS DICTADOS MEDIANTE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/163/2022, ASÍ COMO POR NO INFORMAR EN TIEMPO Y FORMA 
RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN ESTE ACUERDO, AUNADO 
A QUE DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN, EN SUS ARTÍCULOS 21, 53, 55, ASÍ COMO EN EL… EN EL 
ARTÍCULO 300, PERDÓN 393, NUMERAL 2, DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN 
DEL INE, SEÑALA QUE LOS CANDIDATOS Y LOS DIRIGENTES QUE POR RAZÓN 
DE SUS ACTIVIDADES DEBAN PROPORCIONAR DATOS Y DOCUMENTOS, 
ESTARÁN OBLIGADOS A COLABORAR CON EL INTERVENTOR SUS AUXILIARES, 
ASÍ COMO CON LA AUTORIDAD ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 96, NUMERAL 2, DE LA LEY DE PARTIDOS, LOS 
INCUMPLIMIENTOS PODRÁN SER SANCIONADOS EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE INSTITUCIONES EN MATERIA 
DE DELITOS ELECTORALES, SI SE OPUSIEREN U OBSTACULIZAREN EN EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DEL INTERVENTOR, EL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL, A PETICIÓN DE AQUEL, PODRÁ SOLICITAR EL AUXILIO DE 
LA FUERZA PÚBLICA. EN ESE SENTIDO SE PROPONE QUE EN TODO CASO SE 
PUEDA ADVERTIR DE LA CALIFICACIÓN DE LA CONDUCTA, QUE TAMBIÉN SE 
CALIFIQUE POR CUANTO AL OTRORA PRESIDENTE, EL CIUDADANO DIEGO 
MIGUEL GÓMEZ ENRÍQUEZ Y EN CASO DE QUE ESTA PROPUESTA PROCEDA, 
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SE SOLICITARÍA SE CORRIJAN LOS PUNTOS DE ACUERDO SEGUNDO Y 
TERCERO, FUNDANDO EL PROCEDIMIENTO TAMBIÉN EN CONTRA DEL 
CIUDADANO E IMPONIENDO LA CONDUCTA QUE EN ESTE CASO ESPECÍFICO, 
CONSISTE EN UNA AMONESTACIÓN PÚBLICA. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN UNA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. Y 
PREVIO A ELLO, ME PERMITO ANUNCIAR LA INCORPORACIÓN A LOS TRABAJOS 
DE ESTA SESIÓN, DEL LICENCIADO ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ ADELANTE POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. BUENO, ESTO LO HEMOS VENIDO 
ANALIZANDO EN FISCALIZACIÓN. Y NADA MÁS COMENTAR, ESTOY DE 
ACUERDO EN EL SENTIDO DEL PROYECTO EN LA OBSERVACIÓN Y NADA MÁS 
COMENTAR QUE HAY UN VOTO RAZONADO, EN EL SENTIDO DE QUE CUANDO 
SE INICIÓ NO ESTÁBAMOS, PERO EN LA RESOLUCIÓN, PARA QUE TENGA UNA 
LÓGICA, EN LA RESOLUCIÓN YA ESTAMOS Y BUENO YA ESTUDIAMOS EL 
EXPEDIENTE, YA ESTAMOS EN LAS CONDICIONES Y ES POR ESO QUE ME 
ATREVO A ESTE… VOTARLO, DADO QUE CUANDO INICIÓ NO FUE ASÍ. DE MI 
PARTE SERÍA CUANTO. CONCURRENTE DIJE. ¡AH! ENTONCES CONCURRENTE”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS PRESIDENTA. SIENDO CONGRUENTE CON ALGUNAS OTRAS 
VOTACIONES EN LAS CUALES HE INTERVENIDO Y EN ESPECÍFICO DE ESTE 
PROCEDIMIENTO, HE DE REFERIR QUE CUANDO SE MANDATÓ EL INICIO, A 
TRAVÉS DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/202/2022, CON FECHA 9 DE NOVIEMBRE 
DEL 2022, LA DE LA VOZ NO ME ENCONTRABA FUNGIENDO CON TAL CARGO, 
DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG/604/2022, DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 
YA REFERIDO, QUE PROVINO OBVIAMENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y REINCORPORÁNDOME HASTA EL DÍA 20 DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, CON MOTIVO DE LA SENTENCIA SUP-JDC-
1033/2022 Y SUS ACUMULADOS Y QUE FUE POR SUPUESTO APROBADA POR LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. POR LO TANTO, INSISTO EN CONGRUENCIA, EMITIRÉ UN VOTO 
EN CONTRA Y SERÁ PARTICULAR. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. Y ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN UNA… HAY UN AUDIO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. 
PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. SALUDO CORDIALMENTE A TODOS LOS 
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PRESENTES. PONGO A SU CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTES OBSERVACIONES: 
MIREN, EN TODO CASO TANTO EN EL PROEMIO, COMO EN EL ANTECEDENTE 
CUATRO, SE REFIERE AL ACUERDO 163 DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL. 
SUGERIRÍA REVISARLO, DADO QUE A MI ENTENDER ES EL 143, PERO REITERO, 
EN CASO DE SER PROCEDENTE PUES ESTE… CAMBIARLO. EN EL ARTÍCULO 
PERDÓN, ANTECEDENTE 5, SEGUNDO PÁRRAFO, DICE “PARTIDO POLÍTICO EN 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE DENOMINADO PARTIDO APOYO SOCIAL”, SE 
SUGIERE EN TODO CASO OMITIR LA PALABRA “DE”, PARA DARLE PUES 
ENTENDIMIENTO A LA LECTURA. EN EL ANTECEDENTE 42, SEGUNDO PÁRRAFO, 
SE REFIERE A UN ACUERDO, DICE QUE ES EL NÚMERO DE ACUERDO 2022, 
CUANDO A MI ENTENDER ES EL 202. EN TODO CASO PUES REVISAR POR FAVOR 
LA NUMERACIÓN DE DICHO ACUERDO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO, CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y 
BUENO, POR LO QUE A MÍ RESPECTA, SOLICITAR QUE SE REVISE EN TODO EL 
CUERPO DEL ACUERDO, CUANDO SE HAGA REFERENCIA AL PARTIDO APOYO 
SOCIAL, SE COLOQUE LA PALABRA OTRORA ANTES DE… ANTES DE EL NOMBRE 
DEL PARTIDO CON… PARA MAYOR… MEJOR ENTENDIMIENTO. POR OTRO 
LADO, EN EL CONSIDERANDO CUATRO, DENOMINANDO “DETERMINAR SI LOS 
HECHOS MOTIVO DE LA QUEJA SE ENCUENTRAN ACREDITADOS”, EN LA PÁGINA 
79, SE SUSTITUYA DONDE DICE “PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL 
MORELOS”, POR EL PARTIDO EN CUESTIÓN, QUE ES EL OTRORA PARTIDO 
APOYO SOCIAL. Y TAMBIÉN SE PROPONE EN… QUE SE ELIMINE EL ACUERDO 
SÉPTIMO, MISMO… YA QUE SE REPITE LA SOLICITUD, SE REPITE EN EL 
ACUERDO NÚMERO CUATRO. POR MI ES CUANTO. Y CON MI PARTICIPACIÓN SE 
CONCLUYEN LAS TRES RONDAS DE PARTICIPACIÓN, POR LO QUE 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO 
DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, DE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA DE LA VOZ, CON EL VOTO 
CONCURRENTE POR PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO 
POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “CON VOTO 
PARTICULAR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER 
ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “MI VOTO ES EN CONTRA, POR SI HAY 
DUDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, GRACIAS. BIEN, CONSEJERA PRESIDENTA 
ME PERMITO INFORMAR QUE EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO CON EL PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
MAYORÍA, SIENDO LAS 19 HORAS CON 26 MINUTOS DEL DÍA MARTES 21 DE 
NOVIEMBRE DE 2023, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS YA 
VERTIDAS POR PARTE DE LAS CONSEJERAS: MAYTE CASALEZ, DE LA 
MAESTRA MIREYA GALLY, DEL MAES… DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO 
RAMOS Y CON LOS VOTOS EN CONTRA Y PARTICULARES DE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y EL VOTO 
CONCURRENTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, PRECISANDO QUE 
SOLAMENTE EL VOTO DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS FUE EN CONTRA, MISMO 
QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/378/2023”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. PASEMOS AL PUNTO NÚMERO TRES”.----------------------------- 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE 
A DAR LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS DEL PUNTO 3 DEL 
ORDEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE A LO SIGUIENTE: LECTURA, ANÁLISIS Y 
EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPOS 
VULNERABLES, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS 
VULNERABLES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS, RELATIVOS AL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-
2024, EN EL ESTADO DE MORELOS. Y LOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS 
SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO. SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LAS PERSONAS 
PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, RELATIVOS AL PROCESO 
ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024, EN EL ESTADO DE MORELOS, 
INSERTOS AL PRESENTE ACUERDO COMO ANEXO ÚNICO, POR LAS 
CONSIDERACIONES AQUÍ VERTIDAS. TERCERO. SE EXHORTA A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, A EFECTO DE QUE A TRAVÉS DE LOS MEDIOS IDÓNEOS 
EFICIENTES Y EFICACES, QUE TENGAN A SU ALCANCE, PROCUREN QUE LAS 
ACCIONES QUE GENEREN DESDE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, 
DURANTE TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023-2024 Y HASTA EN TANTO SE HAYA RESUELTO EL ÚLTIMO DE LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN QUE A TRAVÉS DE LAS MEDIDAS RAZONABLES QUE TENGAN 
A SU ALCANCE, COMO LA TRADUCCIÓN EN LENGUAJE DE SEÑAS, SISTEMA 
BRAILLE, VIDEOS CON SUBTÍTULOS, INFORMEN A LA CIUDADANÍA Y A LAS 
PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES, DE SUS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES Y GARANTICEN EL MÁXIMO ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. CUARTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA 
QUE DE MANERA INMEDIATA INICIE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS Y EN LA PÁGINA OFICIAL DEL IMPEPAC, ATENDIDO AL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SI ALGUIEN TUVIERA 
ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE UNA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE EL 
MAESTRO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EL LICENCIADO JOSÉ RUBÉN 
PERALTA Y EL MAESTRO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERO PEDRO ALVARADO POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
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DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA. MIREN, CON LA FINALIDAD 
DE SEGUIR FORTALECIENDO ESTOS LINEAMIENTOS, PROPONGO LO 
SIGUIENTE, UNA CUESTIÓN DE FORMA: EN EL ARTÍCULO 5, SE REFIERE AL 
CÓDIGO, YA EN SUS SIGLAS, EN SU ABREVIATURA, COMO SIPEM, ES 
CORRECTO, MÁS SIN EMBARGO, ES DOBLE “E”. EN EL ARTÍCULO OCTAVO, 
CONSTA DE DOS PÁRRAFOS, EN VIRTUD JUSTAMENTE DE LA NOVEDAD QUE 
TENEMOS DE EL SISTEMA DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS CONÓCELES Y 
TAMBIÉN AL MISMO TIEMPO POR CUESTIONES DE TRANSPARENCIA, SE 
SUGIERE EN ESTE ARTICULADO, EN EL ARTÍCULO 8, AGREGAR DOS PÁRRAFOS 
QUE DIGAN LO SIGUIENTE: PRIMER PÁRRAFO, “PARA EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, CON LA CALIDAD DE GRUPO VULNERABLE, 
DEBERÁ PRESENTARSE EL AVISO DE PRIVACIDAD Y CONSENTIMIENTO 
RESPECTO A LA INFORMACIÓN DEL CUESTIONARIO DE IDENTIDAD QUE EMITA 
EL IMPEPAC A TRAVÉS DEL SISTEMA DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS 
CONÓCELES, EN LOS TÉRMINOS, PLAZOS Y FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN 
LOS LINEAMIENTOS PARA EL USO DE SISTEMA… PARA EL USO DEL SISTEMA 
DE CANDIDATOS Y CANDIDATOS CONÓCELES, RELATIVO AL PROCESO 
ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024”. EL SIGUIENTE PÁRRAFO SERÍA EL 
SIGUIENTE: “LOS PARTIDOS POLÍTICOS SERÁN LOS RESPONSABLES DEL 
REGISTRO, LLENADO Y RESGUARDO DE LOS AVISOS DE PRIVACIDAD DE LAS 
CANDIDATURAS DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A UN GRUPO EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE 
MORELOS”. DE MI PARTE SERÍA CUANTO Y AGRADEZCO LA PRESENTACIÓN 
TANTO DEL ACUERDO COMO DE SU ANEXO, LOS LINEAMIENTOS LOS CUALES 
A MI PARECER QUEDARON FORTALECIDOS CON LA SECUENCIA QUE FUE DEL 
GRUPOS VULNERABLES, DE LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y LO CUAL AGRADEZCO A MIS 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS CONSEJEROS. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LICENCIADO RUBÉN PERALTA ADELANTE POR 
FAVOR”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. SALUDO CON GUSTO A LAS Y 
LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, A LAS 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, Y POR SUPUESTO A LAS Y LAS 
REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. RESPECTO AL ACUERDO 
QUE SE PRESENTA, EN EL ANEXO QUE SE GIRA CON ÉL CORRESPONDE YA 
BÁSICAMENTE AL CUERPO DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LAS 
PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES. EL ARTÍCULO 22, 
MARCA TEXTUALMENTE “A FIN DE PROMOVER LA NO DISCRIMINACIÓN Y LA 
IGUALDAD SUSTANTIVA, SE EXHORTA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, 
A EFECTO DE QUE A TRAVÉS DE LOS MEDIOS QUE TENGAN A SU ALCANCE, 
PROCURARÁN QUE LAS ACCIONES QUE GENEREN, PREVIO AL INICIO DE LAS 
PRECAMPAÑAS, RECOLECCIÓN DE APOYO EN SU CASO Y LAS CAMPAÑAS PARA 
EL POEL, RELATIVAS A LA PROPAGANDA ELECTORAL, CONSIDEREN LAS 
MEDIDAS RAZONABLES COMO TRADUCCIÓN EN LENGUAJE DE SEÑAS, 
SISTEMA BRAILLE, VIDEOS O SUBTÍTULOS, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR A 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SUS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
Y EL MÁXIMO ACCESO A LA INFORMACIÓN”. A MÍ ME PARECE QUE ESTE 
ARTÍCULO TIENE UNA MUY BUENA INTENCIÓN, QUE ES EVIDENTEMENTE QUE 
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LOS PARTIDOS POLÍTICOS GENEREMOS TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA QUE LAS PERSONAS QUE TIENEN O QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE 
ALGÚN GRUPO DE VULNERABILIDAD, CREO QUE EN ESPECÍFICO LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PUEDAN TENER ACCESO A TODA LA 
DOCUMENTACIÓN Y A TODA… A TODAS LAS ACCIONES QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS TOMAMOS, PREVIO A LAS CAMPAÑAS Y DURANTE LAS MISMAS, 
PERO TAMBIÉN CREO QUE INCLUIRLO EN EL CUERPO… EN EL ARTICULADO DE 
ESTOS LINEAMIENTOS, NO TIENE RAZÓN DE SER, PORQUE NO TIENE… NO 
TIENE UNA CONEXIÓN CON LO QUE…. CON LO QUE LOS LINEAMIENTOS, SON… 
LOS LINEAMIENTOS SON PARA GENERAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO 
DE LAS CANDIDATURAS. CREO QUE EL EXHORTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ESTÁ DE MÁS. ME PARECE QUE PODRÍA SER A TRAVÉS DE UN OFICIO DE LA… 
DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, INCLUSO DE UN OFICIO QUE SE GIRE POR 
PARTE DE LA SECRETARÍA, UN OFICIO QUE SE GIRE POR PARTE DE TODOS LOS 
CONSEJEROS ¿NO? DONDE SE LES DIGA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS E 
INCLUSO VI QUE… O ESCUCHÉ, O MÁS BIEN ASÍ VIENE EN EL ACUERDO, VIENE 
EN UNO DE LOS… DE LOS PUNTOS DE ACUERDO JUSTAMENTE ESTE EXHORTO 
QUE SE ESTÁ… QUE ESTÁ PONIENDO. A MÍ ME PARECE QUE NO TIENE RAZÓN 
DE SER QUE VENGA EN LOS LINEAMIENTOS, INSISTO, PORQUE LOS 
LINEAMIENTOS HABLAN ESPECÍFICAMENTE O SU MATERIA ES GENERAR LO… 
EL PROCESO DE REGISTRO DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A GRUPOS 
VULNERABLES, NO LAS ACCIONES QUE LOS PARTIDOS TENEMOS QUE 
GENERAR DURANTE Y… DURANTE LA PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, PARA QUE 
ESTAS PERSONAS, PARA QUE LAS PERSONAS PERTENECIENTES, A ESTOS 
GRUPOS PUES, TENGAN EL ACCESO A TODAS LAS EN LA MEJOR O DE LA 
MEJOR MANERA, COMO AQUÍ LE HAN LLAMADO, MEDIDAS RAZONABLES ¿NO? 
A ESTE… A TODAS ESTAS ACCIONES QUE NOSOTROS GENEREMOS. POR LO 
QUE YO SOLICITARÍA CONSEJEROS, QUE ESTE ARTÍCULO PUEDA SUPRIMIRSE 
DE LOS LINEAMIENTOS Y SE BUSQUE OTRO MEDIO POR EL CUAL HACÉRSELO 
LLEGAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN ESPECÍFICO Y EN LO PARTICULAR DE 
LO QUE HABLA ESTE ARTÍCULO 22. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHÍSIMAS, MUCHÍSIMAS GRACIAS LICENCIADO RUBÉN PERALTA. 
Y CEDO EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MUY BIEN, BUENO, PRIMERO 
PUES QUÉ BUENO QUE YA ESTÁN ESTOS LINEAMIENTOS QUE HEMOS VENIDO 
CONSTRUYENDO Y QUE DEL PERÍODO O DE LA ELECCIÓN PASADA, PUES 
BUENO, SE HA DADO SEGUIMIENTO, AHORA YA PLASMADO EN LEY QUE ES 
DIFERENTE A LA ACCIÓN AFIRMATIVA. EN… DURANTE LAS REUNIONES Y 
DURANTE LA COMISIÓN, PUES BUENO, SE APROBÓ Y AGRADEZCO, RESPECTO 
AL CAMBIO QUE SOLICITABA, RESPECTO A AJUSTES RAZONABLES, POR LAS 
RAZONES QUE SE DABAN QUE EL CONTEXTO ERA OTRO Y ES EL… DONDE 
VIENE CADA UNO DE LOS… DEFINICIONES ¿NO? Y EN EL CUERPO DICE: “SON 
LAS MODIFICACIONES, ADAPTACIONES NECESARIAS Y ADAPTACIONES QUE 
LAS INSTITUCIONES DE ESTADO DEBEN REALIZAR PARA GARANTIZAR A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, Y CONTINÚA, ES DECIR QUITARON EL TÍTULO 
PERO DEJARON LO MISMO. PERO ¿CUÁL ES EL PUNTO? ESTAS MEDIDAS 
RAZONABLES VIENEN EN UN ÚLTIMO PUNTO, YA… LES PONDRÍA YO A 
CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE, QUE QUEDE COMO MEDIDAS RAZONABLES 
COMO VIENE Y MODIFIQUEMOS ESTA PARTE PARA QUE DIGA “SON LAS 
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ACCIONES POR MEDIO DE LAS CUALES SE PROCURARÁ GARANTIZAR A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, Y CONTINUAMOS CON TODO LO DEMÁS PARA 
QUE CUADRE CON LO QUE ESTAMOS PLASMANDO EN EL ARTÍCULO. SIGUIENTE 
PUNTO SI ME LO PERMITEN, ES RESPECTO AL ARTÍCULO 4 QUE HEMOS VENIDO 
COMENTANDO Y DICIENDO, Y QUE DESDE MI PUNTO DE VISTA, PUES SÍ ESTÁ 
MUY BIEN, DICE QUE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPOS 
VULNERABLES, REVISARÁ QUE SE CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD 
NO DISCRIMINACIÓN, INCLUSIÓN Y PROGRESIVIDAD. BUENO, ¿Y CON QUIÉN 
REVISARÁ? ¿NO? ES DECIR, TENDRÍAMOS QUE GENERAR. YO LO VEO MUY 
BIEN, QUE QUEDE CLARO Y LO HE DICHO EN LAS REUNIONES, A MÍ LO QUE ME 
PREOCUPA ES QUE SI GENERAMOS NOSOTROS ACCIONES EN UN 
LINEAMIENTO, QUE NO TENGAN EL SOPORTE, DESDE MI PUNTO DE VISTA 
RESPETUOSO, EN EL CÓDIGO, LO ÚNICO QUE ESTAMOS HACIENDO ES PARA 
QUE NOS IMPUGNEN LOS REGISTROS Y YO NO LE VERÍA RAZÓN. NOS 
PODEMOS REUNIR EN… CON CONSEJEROS, PODEMOS GENERAR Y HACER EL 
PROCEDIMIENTO QUE ES ORGANIZACIÓN Y EL PLENO DEL CONSEJO. ES POR 
ESO QUE LO PONGO A CONSIDERACIÓN Y SI NO BUENO, QUE SE PUDIERA 
HACER UNA VOTACIÓN DIFERENCIADA. LO DIJE TAMBIÉN EN COMISIÓN, DADO 
QUE… Y EN LAS REUNIONES, PUES QUE ES MUY CLARO EL ARTÍCULO 187 DE 
EL CÓDIGO, RESPECTO A LOS REGISTROS Y EL 78 FRACCIÓN, DÉCIMO 
PRIMERO, QUE ES LA ATRIBUCIÓN TAMBIÉN DEL CONSEJO Y EL ARTÍCULO 
REFERENTE A LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN. EN ESE SENTIDO, PARA QUE 
QUEDE MUY CLARO, LO ÚNICO DE TODO EL ARTÍCULO QUE PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN QUE SE ELIMINE, ES LA PARTE QUE REFIERE QUE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLE, REVISARÁ QUE 
SE CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN, 
INCLUSIÓN Y PROGRESIVIDAD, PORQUE SI UNO REVISA DENTRO DE UNA 
ESTRUCTURA COLEGIADA, PUES TIENES QUE HACER UN DICTAMEN O ¿CÓMO 
VAS A REVISAR? TIENES QUE HACER UN ACUERDO, TIENES QUE HACER ALGO 
DE ESTA REVISIÓN. PERO SI NO TENEMOS LA FACULTAD EXPRESA, YO 
CONSIDERO QUE PODEMOS PONER UN AGRAVIO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
QUE LO ÚNICO QUE PUEDE SUCEDER ES QUE PUES ENTREMOS UNA CUESTIÓN 
DE IMPUGNACIONES. ESA ES RESPETUOSA. LA INTENCIÓN LO HE DICHO DESDE 
LA REUNIÓN, ES BUENA, PERO LO PODEMOS LLEVAR A CABO EN EL ANDAMIAJE 
Y CON LA FIGURA SI ASÍ SE QUIERE, DE LA REUNIÓN DE CONSEJEROS QUE NO 
ESTÁ LEGISLADA. MUY BIEN, AHORA VAYAMOS AL ARTÍCULO 12, TODAVÍA 
TENGO 6 MINUTOS. EN RAZÓN DE QUE EL ARTÍCULO 179 BIS DEL CÓDIGO PARA 
EL ESTADO DE MORELOS, ESTABLECE QUE LOS REGISTROS DE 
CANDIDATURAS DE LAS PERSONAS LGTBI Y AFRODESCENDIENTES, DEBERÁN 
ACOMPAÑARSE DE CARTA BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, MISMA QUE DEBE 
SER RATIFICADA PERSONALMENTE ANTE LA SECRETARÍA DEL IMPEPAC O UNA 
NOTA EJECUTIVA DEL IMPEPAC O A UNA NOTARÍA PÚBLICA. HASTA AHÍ ES LO 
QUE NOS DICE EL CÓDIGO. YO OBSERVO QUE AHORA TAMBIÉN NOS DICE O EN 
EL ARTÍCULO O SE ESTÁ FACULTANDO A ALGUIEN MÁS ¿NO? ESTE… A MI 
PARECER NOS PUEDE MODIFICAR LA CIRCUNSTANCIA, FACULTANDO A LOS 
MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES. DESDE MI PUNTO 
DE VISTA O NO LO PERCIBÍ O NO VENÍA PARA LA ANTERIOR, ESTE… NO, NO 
PODEMOS DARLE LA FE PÚBLICA, PORQUE LA FE PÚBLICA ES DE UN NOTARIO, 
COMO SIEMPRE LE DIGO AL SEÑOR SECRETARIO, TÚ ERES UN NOTARIO, TÚ 
POR ESO DICES Y ESTAMOS AQUÍ PRESENTES. NOSOTROS… VEO MUY DIFÍCIL 
QUE SE LA TRASPOLEMOS A LOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, EN LOS… EN 
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LOS CASOS DICE DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES DE MAYORÍA Y 
FÓRMULAS DE AYUNTAMIENTO, RAZÓN DE QUE INCLUSO SI NO SON DE 
CARÁCTER OBLIGATORIO, SI SE PRESENTA UN CANDIDATO CON DICHO 
CARÁCTER, DEBERÁ  CUMPLIR CON LOS MISMOS REQUISITOS. ES DECIR, PUES 
NO PASA NADA, SE ACERCAN AL SECRETARIO, A UN NOTARIO, ¿QUIÉN SÍ 
PODRÍA? Y LO DIGO CLARAMENTE, PUES EL SECRETARIO TIENE FE EN LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES. SI ESO QUEREMOS BUENO, PUES 
LOS SECRETARIOS, ¿POR QUÉ? PORQUE LOS SECRETARIOS SÍ TIENEN O 
TENDRÍAN ESA FACULTAD. YO NADA MÁS TENER AHÍ CUIDADO POR… PARA NO 
HABILITAR CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, EN SU TOTALIDAD. 
CONTINUANDO, ME QUEDAN 4 MINUTOS, SI LES PARECE BIEN. MIREN, AHORA 
NOS VAMOS AL 19 QUE CORRELACIONA CON DOS ANTERIORES QUE LES DIJE. 
¿QUÉ NOS DICE EL 19? EL 19 NOS DICE QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
GRUPOS VULNERABLES COADYUVARÁ DE MANERA CONJUNTA CON LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS, CON LA 
SUPERVISIÓN ¿SÍ? DE LA SECRETARIA EJECUTIVA, EN LA REVISIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. NUEVAMENTE 
CONSIDERO QUE LA INTENCIÓN ES MUY BUENA, LO DIJE EN REUNIONES Y 
AHORA. SIN EMBARGO, EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN DÉCIMO NOVENA DEL 
CÓDIGO, PUES NOS LO DICE CLARAMENTE A QUIÉN ES Y SI NO ADEMÁS DEL 
78, EL 178 NOS LO VUELVE A DECIR Y LUEGO EL 89 NOS DICE QUIÉN ES, ES 
DECIR, HAY UNA ESTRUCTURA, COMISIÓN, PLENO, PRECISAMENTE PARA QUE 
SE GENERE. LA INTENCIÓN, REITERO, ES MUY BUENA Y SÉ QUE NOS PODEMOS 
ESTAR TOMANDO EL ARTÍCULO 91 QUATER, LO HE DICHO DESDE LAS 
REUNIONES DE TRABAJO, ESTO NO ES NUEVO, ESTE… EN ESTE 91 QUATER 
PUES SÍ NOS DICE QUE VAYA… QUE TENDRÁ LA FACULTAD DE REVISAR QUE 
EN LAS ACTIVIDADES Y TAREAS INSTITUCIONALES, QUE VAYAN A TENER 
EFECTOS DIRECTOS HACIA UNO O VARIOS GRUPOS VULNERABLES, ¿SÍ? PERO 
ESO YA LO HICIMOS EN LOS LINEAMIENTOS, YA LO HICIMOS EN EL PLAN DE 
TRABAJO, O SEA, YA SE REALIZÓ. AHORA, ÉSTA ES UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA 
QUE ES EL REGISTRO. NUEVAMENTE LO PONGO A CONSIDERACIÓN, POR EL 
HECHO DE NO GENERAR UN AGRAVIO QUE NOS PUEDA LLEVAR A UNA SERIE 
DE IMPUGNACIONES. MUY BIEN. Y ME QUEDAN DOS MINUTITOS Y DE… HASTA 
ESTE MOMENTO SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE UNA SEGUNDA 
RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO JAVIER ARIAS, LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO JAVIER ARIAS POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENAS NOCHES A 
TODOS, A LAS PERSONAS REUNIDAS EN ESTA SESIÓN. SÓLO PARA ANUNCIAR 
QUE ACOMPAÑARÉ ESTE PROYECTO DE ACUERDO, CON UN VOTO 
CONCURRENTE EN EL SIGUIENTE SENTIDO: ME PARECE QUE ESTOS 
LINEAMIENTOS EXCEDEN PRECISAMENTE LA NATURALEZA JURÍDICA PARA LA 
CUAL FUERON CREADAS, QUE ES PARA QUE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL INSTITUTO Y ANTE EL SISTEMA DE REGISTRO, 
PUEDAN LLEVAR A CABO LOS REGISTROS DE LAS PERSONAS, EN ESTE CASO 
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DE AQUELLOS QUE PERTENECEN A LOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. BAJO ESTE ESQUEMA, DEBERÍA SER SOLAMENTE Y LO ES 
EN LA… EN LA ESPECIE, LOS LINEAMIENTOS SON UNA GUÍA Y UNA 
METODOLOGÍA PARA PODER DESARROLLAR UNA ACTIVIDAD. SIN EMBARGO, 
LO QUE SE ESTÁ HACIENDO EN ESTOS LINEAMIENTOS, ES REGLAMENTAR, SE 
ESTÁ IMPONIENDO CARGAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, AÚN DISFRAZADAS 
DE EXHORTOS, SE ESTÁ IMPONIENDO FACULTADES A LAS COMISIONES E 
INCLUSO SE ESTÁN TOMANDO ATRIBUCIONES COMO EL HECHO DE DECIR QUE 
SE VA A TOMAR EN CUENTA PRINCIPIOS COMO LA PROGRESIVIDAD Y OTRAS 
TANTAS SITUACIONES, QUE ESO ERA PROPIO DE LEGISLADOR, ÚNICAMENTE 
CUANDO IMPLEMENTÓ LAS MEDIDAS EFECTIVAS PARA EL CASO DE LAS 
PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. DE TAL SUERTE QUE ÉSTE… ESTO QUE SE ESTÁ 
PRESENTANDO, LEJOS DE SER UNOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE 
LAS… DE CANDIDATURAS DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A ESTOS 
GRUPOS, SE HA CONVERTIDO EN TODO UNA NORMATIVIDAD QUE VA MÁS ALLÁ 
DE LAS FACULTADES DE ESTE CONSEJO EN LA MATERIA, LO CUAL ME 
PREOCUPA. SÉ QUE NO VOY A CONSEGUIR EL CONSENSO DE LAS MAYORÍAS, 
PORQUE ENTIENDO QUE ÉSTE ES UN TEMA QUE SE APROBARÁ POR MAYORÍA, 
LA MAYORÍA NO SIEMPRE TIENE LA RAZÓN, PERO POR ESO SOLAMENTE 
EMITIRÉ MI VOTO CONCURRENTE AL RESPECTO Y RESPETO EL CRITERIO QUE 
PUEDAN TENER LOS DEMÁS CONSEJEROS Y CONSEJERAS. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO JAVIER ARIAS. CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. SON SOLAMENTE OBSERVACIONES DE FORMA POR CUANTO A 
LOS LINEAMIENTOS: EN EL ARTÍCULO TERCERO, FRACCIÓN DÉCIMO QUINTA, 
RELATIVA A LAS MEDIDAS RAZONABLES, SUGIERO SE PUEDA CORREGIR LA 
REDACCIÓN AL FINAL DEL PÁRRAFO, PARA QUEDAR COMO SIGUE, “SIN QUE 
ELLO SIGNIFIQUE UNA CARGA ECONÓMICA O MATERIAL EXAGERADA O 
INDEBIDA PARA LA… PARA LAS PERSONAS”. EN EL ARTÍCULO TERCERO, 
FRACCIÓN  DÉCIMO SEXTA,  RESPECTO DE LA PARIDAD DE GÉNERO, SOLICITO 
SE ELIM… SE ELIMINE UN ESPACIO QUE SE ENCUENTRA DE MÁS EN EL TEXTO. 
EN EL ARTÍCULO TERCERO, CORROBORAR EL ORDEN DE LAS FRACCIONES, YA 
QUE OBSERVO EXISTEN DOS VECES LA FRACCIÓN VIGÉSIMA. EN TODO CASO 
CREO QUE EL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE PRECANDIDATAS Y 
CANDIDATOS, SERÍA LA DÉCIMO NOVENA Y LA 20 SERÍA LA RELATIVA A LO 
RELACIONADO CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES. Y FINALMENTE EN EL 
ARTÍCULO 11, FRACCIÓN CUARTA, SOLICITARSE SE ALINEE ESTA FRACCIÓN Y 
SU CONTENIDO CON LAS DEMÁS. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. EN PRIMERA INSTANCIA VOY A AGRADECER AL 
ÁREA JURÍDICA, DADO QUE IMPACTÓ LAS OBSERVACIONES QUE REALICE EN… 
PRECISAMENTE EN LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, ALGUNAS 
PRECISAMENTE IMPACTABAN EN EL… EN EL PROPIO REGLAMENTO. Y 
COMENTAR ALGUNAS OTRAS DE FORMA: EN EL ARTÍCULO 1, SE SUGIERE 
CAMBIAR DONDE… DONDE REFIERE “PERTENECIENTES DE LOS GRUPOS 
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VULNERABLES”, POR “PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES”. Y DEL 
ARTÍCULO 3, VERIFICAR EL ORDEN CRONOLÓGICO DE LAS FRACCIONES QUE 
SE INSERTAN, YA QUE APARECEN REPETIDAS LA FRACCIÓN 18, SIENDO LA 
RELATIVA AL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024, 
CORRESPONDERÍA A LA FRACCIÓN 19. EN EL ARTÍCULO 11, SE SUGIERE 
ELIMINAR LA PALABRA DONDE REFIERE UN… “DE UNO”, PARA… “DE” PERDÓN 
Y QUEDAR COMO SIGUE: “ARTÍCULO 11, LOS REGISTROS DE CANDIDATURAS 
DE LAS PERSONAS AFRODESCENDIENTES, DEBERÁN ACOMPAÑARSE DE UNO 
DE LOS SIGUIENTES, DE… DE AL MENOS UNO DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS”. Y EN EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO SEGUNDO, SE SUGIERE 
AGREGAR LA PALABRA “QUE”, EN CUANTO A “QUE NO HAYA REGISTRADO”, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: “EN CASO DE REINCIDENCIA, INCUMPLIMIENTO 
DEL PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O CANDIDATURA COMÚN, SEGÚN 
CORRESPONDA, QUE NO HAYA REGISTRADO A CANDIDATURA A TRAVÉS DE UN 
GRUPO VULNERABLE, SE LE ASIGNARÁ AL SIGUIENTE PARTIDO POLÍTICO QUE 
LE CORRESPONDA. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MIREN, ES UN DEBATE 
SIEMPRE INTERESANTE Y SUCEDE SIEMPRE EN UNA DEMOCRACIA, EN DONDE 
BUENO, PUES HAY QUE EXPONER CON IDEAS, CON ARGUMENTOS Y ME 
PARECE QUE ESOS ARGUMENTOS PUES EMANAN JUSTAMENTE EN PRIMERA 
INSTANCIA DEL ACUERDO 193 DEL PRESENTE AÑO, DEL 26 DE JULIO, EN DONDE 
EN EL RESOLUTIVO CUARTO, PUES TODOS ESTOS CONSEJEROS APROBAMOS 
LO SIGUIENTE, A LA LETRA DICE: “SE APRUEBA QUE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES, CUENTE CON LA FUNCIÓN DE 
COADYUVAR EN LA REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO, DE MANERA 
CONJUNTA CON LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
CON EL PROPÓSITO DE EMITIR DICTÁMENES AL RESPECTO, A LA VERIFICACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE POSTULACIÓN DE PERSONAS 
PERTENECIENTES A GRUPOS VULNERABLES, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE. POSTERIORMENTE, NOS REMITIMOS JUSTAMENTE AL 
ARTÍCULO 91 QUATER, EN DONDE HABLA DE LA COMISIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES, TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES. EL PRIMERO ME 
PARECE QUE NOS DA LA PAUTA PARA PODER DE AHÍ LOS DEMÁS NUMERALES, 
PUES ENTENDER QUÉ ES LO QUE EL LEGISLATIVO PLASMÓ, DERIVADO DE 
TODAS AQUELLAS ACCIONES QUE LLEVÓ A CABO ESTE ÓRGANO ELECTORAL. 
DICE A LA LETRA “REALIZAR TODAS SUS ATRIBUCIONES CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS DE IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN, INCLUSIÓN” Y AQUÍ INCLUYE 
PROGRESIVIDAD. NO ES UN INVENTO DE ESTOS CONSEJEROS, SINO AQUÍ LO 
PLASMA EL LEGISLADOR Y AQUÍ LO DICE JUSTAMENTE, PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN, INCLUSIÓN Y PROGRESIVIDAD. 
POSTERIORMENTE LA FRACCIÓN DOS, PROPONER AL CONSEJO 
LINEAMIENTOS NECESARIOS QUE CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS INDICADOS 
EN LA FRACCIÓN ANTERIOR. REVISAR QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES Y 
TAREAS DEL INSTITUTO, SE RESPETEN LOS PRINCIPIOS INDICADOS EN LA 
FRACCIÓN PRIMERA. EN EL CUATRO, SUPERVISAR QUE EN LOS PROCESOS 
INSTITUCIONALES SE FAVOREZCA LA PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS 
VULNERABLES. NÚMERO CINCO, REVISAR QUE EN LAS ACTIVIDADES Y TAREAS 
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QUE VAYAN A TENER EFECTOS DIRECTOS HACIA UNO O VARIOS GRUPOS 
VULNERABLES, EXISTA LA PARTICIPACIÓN Y CONSULTA DE ESTOS GRUPOS 
TAL Y COMO SUCEDIÓ EN EL PRESENTE AÑO. NÚMERO SEIS, FRACCIÓN SEIS 
O SEXTA, EVALUAR Y OPINAR SOBRE.. SOBRE PUBLICACIONES 
INSTITUCIONALES, RELACIONADAS CON LOS GRUPOS VULNERABLES, 
VERIFICANDO QUE NO SE CONTRARÍEN EL LENGUAJE INCLUYENTE Y NO 
GENERE DISCRIMINACIÓN POR RECREAR ESTEREOTIPOS O PREJUICIOS. 
NÚMERO OCHO, REVISAR QUE EN EL MARCO JURÍDICO ESTATAL, LA 
PARTICIPACIÓN EN LA VIDA PÚBLICA Y POLÍTICA DE LOS GRUPOS 
VULNERABLES, ESTÉ GARANTIZADA Y EMITA OPINIONES AL RESPECTO. 
NÚMERO OCHO Y AQUÍ BUENO, PUES VIENE EL EXHORTO, NO UNA OBLIGACIÓN 
A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. LA FRACCIÓN OCTAVA ES MUY CLARA, 
PROPONER, ESTAMOS PROPONIENDO, ESTAMOS EXHORTANDO EL USO DE 
LENGUA DE SEÑAS MEXICANA, SISTEMA BRAILLE, AJUSTES RAZONABLES, 
TEXTOS EN LECTURA FÁCIL, EN TODAS LAS PUBLICACIONES Y ACTIVIDADES 
INSTITUCIONALES, PARA SU FÁCIL COMPRENSIÓN DE LOS GRUPOS 
VULNERABLES. ES DECIR, NO ES UN INVENTO DE ESTOS CONSEJEROS. Y 
BUENO, PUES CON ESTO PUES ME PARECE QUE DENTRO DEL DEBATE Y PUES 
ESTE… REITERO, PUES LA CONFRONTACIÓN DE IDEAS Y ARGUMENTOS, ES 
QUE ME PERMITO EXPONER TODO LO ANTERIOR, PARA PUES REFORZAR Y 
MENCIONAR QUE ADEMÁS DE ESTAR A FAVOR DEL PRESENTE PROYECTO DE 
ACUERDO, CON LOS LINEAMIENTOS, CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS, ES 
QUE VOY ENTONCES CON UN VOTO A FAVOR, PUES SIEMPRE PROCURANDO, 
NO COMO LO HEMOS DICHO EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS, NO POR LA EMISIÓN 
DE ALGUNA SENTENCIA DE ALGÚN TRIBUNAL ELECTORAL, SINO POR 
CONVICCIÓN. ME PARECE QUE ESTOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD QUE HISTÓRICAMENTE HAN SIDO DISCRIMINADOS, EL 
LEGISLADOR… BUENO, EN PRIMERA INSTANCIA ESTE ÓRGANO ELECTORAL 
RECOGIÓ TODAS LAS INQUIETUDES EN LOS FOROS, EN LAS PUES REUNIONES 
INFORMATIVAS Y CONFERENCIAS QUE FUERON LLEVADAS A CABO POR ESTE 
ÓRGANO ELECTORAL, FUERON JUSTAMENTE COMPILADAS Y ENTREGADAS AL 
CONGRESO DEL ESTADO, LOS CUALES PLASMÓ EN EL CÓDIGO ELECTORAL 
VIGENTE. ENTONCES SALUDO Y APLAUDO LOS PRESENTES LINEAMIENTOS. Y 
BUENO ESPERAMOS ENTONCES IR HACIA ADELANTE. AGRADEZCO LA 
ESCUCHA”.  LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE UNA TERCERA 
SE INSCRIBE USTED, MAESTRA MIREYA GALLY, LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA, CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y EL LICENCIADOR RUBÉN 
PERALTA Y TAMBIÉN LA LICENCIADA MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “CEDO EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. SALUDO A 
TODOS CON MUCHO APRECIO Y RESPETO DE NUEVA CUENTA. SUGERIR 
RESPETUOSAMENTE QUE SE AGREGUE UN PUNTO DE ACUERDO MÁS, A 
EFECTO DE INSTRUIR A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, PUEDA NOTIFICAR EL 
PRESENTE ACUERDO Y EL ANEXO, EN EL CASO DE QUE SE APRUEBE, A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE ESTE INSTITUTO. ASIMISMO, 
REFERIR QUE ACOMPAÑO EN TÉRMINOS GENERALES EL PRESENTE 
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PROYECTO, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS. SIN EMBARGO, EN TODO CASO 
DIFIERO RESPECTO DE ALGUNOS ARTÍCULOS, TALES COMO LA ATRIBUCIÓN 
QUE SE PRETENDE OTORGAR A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
GRUPOS VULNERABLES, ASÍ TAMBIÉN COMO LA IMPOSICIÓN DE REQUISITOS 
EXTRAORDINARIOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO CONTEMPLA LA 
NORMATIVA ELECTORAL LOCAL, INCLUSO EL EXHORTO QUE SE PROPONE SE 
HAGA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, CANDID… CANDIDATURAS 
COMUNES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. CELEBRO POR SUPUESTO 
EL… LA INFORMACIÓN QUE SE PROPORCIONÓ EN SU MOMENTO AL CONGRESO 
DEL ESTADO. SIN EMBARGO, EL LEGISLADOR EN TODO CASO GENERÓ O 
MODIFICÓ LA NORMATIVA ELECTORAL EN… FAVORECIENDO POR SUPUESTO A 
LOS GRUPOS VULNERABLES. SIN EMBARGO, HAY CIRCUNSTANCIAS QUE EL 
PROPIO LEGISLADOR NO CONTEMPLÓ. Y ENTONCES ESTE INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL NO PUEDE IR MÁS ALLÁ DE LO QUE EL PROPIO CÓDIGO 
ESTABLECE. ES IMPORTANTE TENER EN CONSIDERACIÓN ESA 
CIRCUNSTANCIA Y EMITIRÉ EN TODO CASO UN VOTO CONCURRENTE A FAVOR. 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA, CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA. ¿SÍ MENCIONÓ ALGUNAS OBSERVACIONES? ¿NO? O NADA 
MÁS… SÍ. PERDÓN. LICENCIADO RUBÉN PERALTA ADELANTE POR FAVOR”. EL 
REPRESENTANTE DEL PARTID ACCIÓN NACIONAL EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. YO INSISTIRÉ, ¿NO? Y CREO QUE AQUÍ LO 
HAN PUESTO INCLUSO SOBRE LA MESA ALGUNOS CONSEJEROS QUE ME HAN 
PRECEDIDO EN EL USO DE LA VOZ, LOS LINEAMIENTOS QUE A PESAR DE QUE 
SE HAN CONSTRUIDO CON MUCHO MÁS TIEMPO DEL QUE SE PUDIERON 
CONSTRUIR HACE 3 AÑOS, LO HAN DICHO MUY CLARAMENTE LOS 
CONSEJEROS O ALGUNOS DE ELLOS, VAN MÁS ALLÁ DE LO QUE LA 
LEGISLACIÓN Y EL CÓDIGO LES PERMITE. YO ENTIENDO QUE TENGAN TODAS 
ESAS ATRIBUCIONES COMO COMISIÓN Y LO DIGO CON TODO RESPETO, PARA 
EL… PARA EL COMENTARIO DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, PERO EL 
HECHO DE QUE TENGAN TODAS ESAS ATRIBUCIONES NO QUIERE DECIR QUE 
NOS… QUE EN UNOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, TENGAN QUE 
CONTEMPLARSE TODAS ESAS ATRIBUCIONES EN UN DOCUMENTO. PARA ESO 
SE HAN HECHO VARIAS COSAS, PARA ESO SE HAN HECHO CONSULTAS, PARA 
ESO… PARA ELLO SE HAN HECHO FOROS. ESTOS SON UNOS LINEAMIENTOS 
DE REGISTRO. INSISTO, Y EL CÓDIGO ES MUY CLARO TANTO EN LAS 
DOCUMENTALES, EN LOS TIEMPOS, EN CÓMO, EN QUÉ TIPO… EN QUÉ TIPO DE 
DOCUMENTALES TENEMOS QUE PRESENTAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ANTE 
QUÉ INSTANCIAS, QUÉ INSTANCIAS CALIFICAN LA PROCEDENCIA O NO DEL 
REGISTRO. ENTONCES CREO QUE GENERAR ESTE TIPO DE CARGAS Y ESTE 
TIPO DE ARTÍCULOS, DONDE SE EXHORTA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS A QUE 
GENEREMOS SITUACIONES QUE LA LEGISLACIÓN NO PREVÉ, LO ÚNICO QUE VA 
A GENERAR Y LO DIGO CON TODA… CON TODO RESPETO, ES QUE ESTOS 
LINEAMIENTOS SEAN IMPUGNADOS Y QUE OTRA VEZ UNOS LINEAMIENTOS 
EMANADOS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL, TENGAN QUE 
SER CALIFICADOS POR UN ÓRGANO JURISDICCIONAL. ¿POR QUÉ? PORQUE NO 
SE ACATA LO QUE LA LEGISLACIÓN MARCA CLARAMENTE. HACE 3 AÑOS ERA 
PERFECTAMENTE ENTENDIBLE. FUERON UNOS LINEAMIENTOS QUE SE 
HICIERON DE MANERA EXPRÉS Y AÚN ASÍ CREO QUE EL IMPEPAC CUMPLIÓ, 
PORQUE FUERON LINEAMIENTOS QUE A FINAL DE CUENTAS ALLÍ TIENEN LOS 
RESULTADOS EN EL TEMA DE LAS ASIGNACIONES DE LAS… DE LAS PERSONAS 
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QUE FUERON ELECTAS, QUE PERTENECEN A GRUPOS VULNERABLES EN 
CASOS ESPECÍFICOS. PERO… PERO VINIENDO AL CASO DE HOY, LOS 
LINEAMIENTOS ES CLARAMENTE QUE TIENEN CARGAS IMPOSITIVAS QUE LA 
LEGISLACIÓN NO PREVÉ Y AL NO PREVENIRLAS, VULNERAN UN PRINCIPIO QUE 
ES EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LOS PROCESOS ELECTORALES Y POR 
TANTO AL VULNERAR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, ¿QUÉ VA A SUCEDER? QUE 
VAN A TENER QUE SER IMPUGNADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS E 
INSISTO, OTRA VEZ UNA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, TENDRÁ QUE 
SANCIONAR LINEAMIENTOS EMANADOS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
QUE INSISTO, EL TÍTULO INCLUSO LO DICE, SON LINEAMIENTOS DE REGISTRO. 
O SEA, PONER EXHORTOS EN UN… EN UN LINEAMIENTO DE REGISTRO, ESTÁ 
FUERA DE LUGAR COMPLETAMENTE CONSEJEROS. YO SÍ LES PEDIRÍA UNA 
REFLEXIÓN Y QUE PODAMOS GENERAR UNOS LINEAMIENTOS QUE SALGAN 
FIRMES DESDE EL PLENO DE ESTE CONSEJO Y QUE NO… Y QUE NO TENGAN 
QUE SER IMPUGNADOS Y TENGAMOS QUE ESPERAR OTRA VEZ UNA 
RESOLUCIÓN JUDICIAL, PARA QUE PUEDAN TENER PROCEDENCIA EN EL 
ACTUAL PROCESO ELECTORAL. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS LICENCIADO RUBÉN PERALTA. LICENCIADA 
MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO, ADELANTE POR FAVOR”. LA REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENAS NOCHES A TODOS. PARA NO 
ABUNDAR MÁS EN EL TEMA ESTE… QUE ESTAMOS HABLANDO DE LAS CARGAS 
ESTE… QUE QUIEREN IMPONER REQUISITOS EXTRAORDINARIOS MÁS ALLÁ DE 
LA LEY, NO ESTAMOS OBLIGADOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS A QUE NOS 
IMPONGAN ESTOS REQUISITOS, PERO TAMPOCO USTEDES ESTÁN ESTE… CON 
ATRIBUCIONES MÁS. AL APROBAR ESTOS LINEAMIENTOS QUE NOS QUIEREN 
IMPONER A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ESTE… YO TAMBIÉN PEDIRÍA SEÑORES 
CONSEJEROS, QUE REFLEXIONEN UN POCO. EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO MANIFIESTA ESTE… APROBAR ESTOS LINEAMIENTOS POR LOS 
PRINCIPIOS Y LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES DE DERECHOS 
HUMANOS.  SÍ CONSEJERO, USTED NO PUEDE IR, NI ESTE CONSEJO, MÁS ALLÁ 
DE LO QUE LA LEY LE ESTABLECE. INDISCUTIBLEMENTE… ¿SE ESCUCHA?”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “NO REPRESENTANTE, SI PUEDE APAGAR…”. LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN USO DE 
LA PALABRA: “¿SE ESCUCHÓ? PERDÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TOTALMENTE 
ENTRECORTADO”. LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN USO DE LA PALABRA: “VOY A APAGAR. SÍ, COMENTABA QUE 
ESTE CONSEJO NO PUEDE IR MÁS ALLÁ DE LO QUE ESTABLECE LA LEY, CON 
EL ARGUMENTO DE CUESTIONES DE CARÁCTER DE CONVENCIONES 
INTERNACIONALES DE… A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. YO SÍ PEDIRÍA QUE 
REFLEXIONARAN, QUE ESCUCHARAN LO QUE ESTAMOS DICIENDO LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, PORQUE YA SON MUCHAS SESIONES, MUCHAS 
OBSERVACIONES QUE HEMOS HECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y TAL 
PARECE QUE HABLAMOS A UNA PARED, PORQUE NO. CREEMOS LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE ESTAMOS SIENDO ESCUCHADOS POR LOS CONSEJEROS. YO 
AL IGUAL QUE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PEDIRÍA QUE REFLEXIONARAN 
AL RESPECTO EN CUANTO A ESTE TEMA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
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LICENCIADA CARRILLO. Y SÍ, SI LA ESCUCHAMOS. CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ 
ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. 
BUENO, PUES ESTA PARTICIPACIÓN ES EN EL SENTIDO DE LO QUE ACABO DE 
ESCUCHAR EN ÉSTA Y EN LAS ANTERIORES RONDAS. ESA ES LA INTENCIÓN 
PRECISAMENTE, NO LLEGAR A ESA PARTE. Y CON LAS OBSERVACIONES QUE 
ESTOY PROPONIENDO, NO EN ESTE INSTANTE, DESDE COMISIONES, DESDE 
LAS REUNIONES DE TRABAJO, PUES ES LO QUE SE INTENTA PRECISAMENTE, 
SI PONER A CONSIDERACIÓN, SI SE LOGRA EL CONSENSO, PUES ADELANTE. 
CONSIDERO QUE AHÍ ES DONDE SE ENCUENTRA LA BASE RESPECTO AL 
REGISTRO TAN IMPORTANTE, TANTO EN UNA PRIMERA, COMO EN UNA 
SEGUNDA ETAPA Y EVITAR CUALQUIER OTRA CUESTIÓN ¿NO? SIN EMBARGO, 
BUENO, ESTE… SI NO ES ASÍ, PUES ESTARÉ YA MANIFESTANDO UN VOTO POR 
SUPUESTO A FAVOR Y CON UN VOTO CONCURRENTE, SI ES QUE SEA 
NECESARIO ESTE… RESPECTO A ALGÚN ARTÍCULO. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO, INTENTANDO SUMAR A FORTALECER ESTE LINEAMIENTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, VOY A HACER, VOY A HACER USO DE LA, DE LA VOZ. POR UN 
LADO BUENO, PARA SOLICITAR QUE EN EL… EN LOS LINEAMIENTOS, EN EL 
CUERPO DE LOS LINEAMIENTOS, TANTO EN EL ANEXO UNO, COMO EN EL 
ANEXO 2, SE PUDIERA DEJAR CON MAYOR CLARIDAD, LOS ESPACIOS QUE VAN 
A SER LLENADOS POR LAS CANDIDATAS O CANDIDATOS QUE VAN A SUSCRIBIR, 
SE VAN A, SE VAN A INSCRIBIR COMO, COMO PERSONAS DE GRUPO 
VULNERABLE. Y POR OTRO LADO, EN EL ANEXO DOS, EN PARTICULAR EN EL 
PRIMER PÁRRAFO, PARA MAYOR CLARIDAD EN EL SEGUNDO RENGLÓN, 
TERCER RENGLÓN, DICE “EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO 
LAS HORAS DEL DÍA, ANTE LA PRESENCIA DEL MAESTRO MANSUR GONZÁLEZ, 
LICENCIA…”. ETCÉTERA. Y CONTINUAR CON LA REDACCIÓN, CON LA 
REDACCIÓN QUE SE PRESENTA. BIEN Y BUENO MI OPINIÓN PERSONAL, SÍ 
QUIERO COMENTAR QUE SÍ ES UN HECHO QUE EL LEGISLADOR HIZO SU 
TRABAJO, QUE PLASMÓ EN EL CÓDIGO LA INCLUSIÓN DE LOS GRUPOS 
VULNERABLES. SIN EMBARGO, LA INCLUSIÓN DE LOS GRUPOS VULNERABLES 
EN EL CÓDIGO, QUEDÓ DE MANERA MUY ENDEBLE Y ASÍ COMO EN 
DIFERENTES, EN DIFERENTES SENTENCIAS, EN PARTICULAR LA SENTENCIA 
QUE TIENE QUE VER CON LA PARIDAD DE GÉNERO, EN DONDE SE ESTABLECE 
QUE CUANDO EL LEGISLADOR ES OMISO O NO ESPECIFICA CLARAMENTE CUÁL 
ES LA RUTA A SEGUIR, ENTONCES BUENO, PUES SERÁ RESPONSABILIDAD DE, 
EN ESTE CASO DE LOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS, SENTAR LAS BASES 
CORRESPONDIENTES. RAZÓN POR LA CUAL PUES ACOMPAÑO ESTOS, ESTOS 
LINEAMIENTOS EN LOS QUE SÍ ESTOY DE ACUERDO CON ALGUNOS 
COMENTARIOS QUE SE LLEVARON A CABO, EN DONDE SE ESTÁN INCLUYENDO 
EXHORTOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y ALGUNAS, ALGUNAS SOLICITUDES 
QUE PARECERÍAN UNA CARGA EXCESIVA PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
PERO ESA NO ES LA INTENCIÓN, SIMPLEMENTE ES DEJAR CLARIDAD EN LO 
QUE SE ESTÁ BUSCANDO A TRAVÉS DE ESTOS LINEAMIENTOS. BIEN, HASTA 
AQUÍ MI INTERVENCIÓN. Y AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL TRES DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LAS REALIZADAS POR EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ, LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, LA 
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CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y 
LAS DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “AL RESPECTO ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, 
QUE EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO 3 
DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 20 HORAS 
CON 8 MINUTOS DEL DÍA MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS YA INFERIDAS POR PARTE DE LAS 
CONSEJERAS ELECTORALES: ELIZABETH MARTÍNEZ, MAYTE CASALEZ, 
ISABEL GUADARRAMA, MIREYA GALLY Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES: 
PEDRO ALVARADO Y ENRIQUE PÉREZ, JUNTO CON LOS VOTOS, CON LOS 
VOTOS CONCURRENTES DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, DEL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS Y NADA MÁS. ES CUANTO. MISMO QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/379/2023. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS POR FAVOR AL PUNTO 
NÚMERO CUATRO”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PROCEDO A DAR 
LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVO DEL PUNTO 4 DEL ORDEN 
DEL DÍA, QUE CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDÍGENAS QUE PARTICIPARÁN 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024, EN EL QUE SE ELEGIRÁ 
GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES AL CONGRESO DEL ESTADO E 
INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS. DICHOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON 
LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON 
LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDÍGENAS QUE 
PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL 2023-2024, EN EL QUE SE ELEGIRÁ 
GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES AL CONGRESO DEL ESTADO E 
INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, INSERTOS AL PRESENTE ACUERDO 
COMO ANEXO ÚNICO, EN TÉRMINOS DE LO AQUÍ RAZONADO. CUARTO. SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE DE MANERA INMEDIATA 
INICIE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES PARA LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y LOS LINEAMIENTOS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS Y EN LA PÁGINA OFICIAL DEL IMPEPAC, 
ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. QUINTO. NOTIFÍQUESE 
POR CONDUCTO DE SECRETARÍA EJECUTIVA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON 
REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE ESTE INSTITUTO, EL PRESENTE ACUERDO, 
ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE 
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ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN UNA 
PRIMERA RONDA SE INSCRIBE EL LICENCIADO PERALTA Y EL MAESTRO PEDRO 
ALVARADO Y EL LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“LICENCIADO RUBÉN PERALTA ADELANTE POR FAVOR”. EL REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. UNA VEZ MÁS INTENTAR LO CASI IMPOSIBLE, QUE 
SE TOME EN CUENTA ALGO DE UN PARTIDO POLÍTICO, PERO VAMOS A HACER 
EL INTENTO NUEVAMENTE. EN LOS PRESENTES LINEAMIENTOS, CONSEJERA Y 
CONSEJEROS, ESTABLECE EL ARTÍCULO SÉPTIMO QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, EN LA TOTALIDAD DE SUS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
CANDIDATOS Y CANDIDATAS A DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS EN EL 
ESTADO, GARANTIZARÁN LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS 
INDÍGENAS EN CADA UNO DE LAS VERTIENTES QUE LES CORRESPONDAN, 
¡OJO! LO QUE… LO QUE NOS ESTÁN DICIENDO CON ESTE ARTÍCULO, NO SÓLO 
ES QUE TENEMOS QUE GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO, COMO YA SE 
ESTABLECE EN EL CÓDIGO, TANTO DE MANERA VERTICAL COMO HORIZONTAL, 
GENERANDO LOS TRES BLOQUES QUE SE ESTABLECEN TAMBIÉN EN EL 
CÓDIGO Y TENIENDO LOS… LOS PARTIDOS QUE CUMPLIR CON ESO, SINO QUE 
NOS DICEN EN ESTE ARTÍCULO, QUE ADEMÁS TENEMOS QUE CUMPLIR CON 
UNA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS INDÍGENAS, COSA QUE NO 
SE ESTABLECE EN EL CÓDIGO. EL CÓDIGO TANTO EN EL ARTÍCULO 18, COMO 
EN EL 72 BIS, SI NO ME EQUIVOCO, ES… ESTABLECE CUÁNTAS CANDIDATURAS 
A REGIDORES Y DIPUTACIONES PERTENECEN A CANDIDATURAS INDÍGENAS, 
DE ACUERDO A LA DISTRIBUCIÓN POBLACIONAL QUE DELIMITA EL CENSO DEL 
INEGI. ¿QUÉ NOS DICE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS? DE ACUERDO A ESTA 
POBLACIÓN, ESTOS MUNICIPIOS TRES, TRES REGIDURÍAS INDÍGENAS, ESTOS 
MUNICIPIOS DOS, DE ESTOS… ESTOS MUNICIPIOS UNO. E INCLUSO EN EL TEMA 
DE LA… DE LAS DIPUTACIONES, HA SIDO EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
EL QUE HA DETERMINADO CUÁLES SON LOS DISTRITOS QUE SE TIENEN QUE 
OCUPAR POR… POR CANDIDATAS INDÍGENAS, ¡OJO! NO ESTAMOS OBLIGADOS 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS A… ADEMÁS GENERAR QUE TODAS LAS 
POSTULACIONES QUE TENEMOS PARA CANDIDATURAS INDÍGENAS, SEAN 
PARITARIAS. LO QUE ESTAMOS OBLIGADOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ES A 
QUE LA TOTAL DE NUESTRAS… A QUE LA TOTALIDAD DE NUESTRAS 
CANDIDATURAS, SEA LA… LAS PERSONAS QUE SE REGISTRAN, INCLUYENDO 
A LAS PERSONAS QUE SE REGISTRAN COMO CANDIDATURAS INDÍGENAS, A 
LAS PERSONAS QUE SE REGISTRAN DENTRO DE LOS GRUPOS VULNERABLES 
Y A LAS PERSONAS QUE NO… QUE SE REGISTRAN SIN NINGUNA DE ESTAS DOS 
GRUPOS, TENEMOS QUE CUMPLIRLO. Y ESO YA ESTÁ ESTABLECIDO TAMBIÉN 
EN EL CÓDIGO. ENTONCES, UNA VEZ MÁS LES PEDIRÍA CONSEJEROS, QUE EL 
TEMA DE ESTE ARTÍCULO NO TIENE RAZÓN DE SER. LO QUE TENEMOS QUE 
VIGILAR ES QUE CUMPLAMOS CON LA CANTIDAD DE REGISTROS QUE 
TENEMOS QUE TENER EN ESAS… EN ESOS MUNICIPIOS Y EN LOS DISTRITOS 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SIN QUE PARA ELLO MEDIE EL TEMA DE LA PARIDAD 
EN ESTAS POSTULACIONES DE PERSONAS INDÍGENAS. EN OTRO TEMA, IGUAL 
QUE EN EL ANTERIOR, ¿NO? VIENE UN CAPÍTULO COMPLETO CONSEJEROS EN 
ESTE… EN ESTOS LINEAMIENTOS. BUENO, PARA EMPEZAR EN EL ARTÍCULO 16 
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DICE “EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE NO SEA POSIBLE QUE AUTORIDAD 
INDÍGENA ALGUNA OTORGUE CONSTANCIA” NO PERDÓN, ES ÉSTE, EL… A 
PARTIR DEL 24. 24, NO, ES EL CAPÍTULO 5, PERDÓN. EL CAPÍTULO 5 TANTO EL 
ARTÍCULO 30, 31, 32, 33, 34, 35 Y 36, ESTABLECE TODO LO QUE TIENE QUE VER 
CON PUBLICIDAD QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENEMOS QUE HACER, 
TRADUCCIONES DE NUESTRA… DE NUESTRA PUBLICIDAD, EL TEMA… EL TEMA 
DE LO… CÓMO TENEMOS QUE IR REGISTRANDO, TRADUCCIÓN DE NUESTROS 
DOCUMENTOS PARA LAS CAMPAÑAS, ¡OJO! CONSEJEROS. EL ARTÍCULO 
PRIMERO DE ESTOS LINEAMIENTOS ES MUY CLARO, LOS PRESENTES 
LINEAMIENTOS TIENEN POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES RELATIVAS AL 
REGISTRO, REGISTRO DE PERSONAS INDÍGENAS EN LAS CANDIDATURAS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
CÓDIGO. ¿CUÁL ES EL OBJETO DE ESTOS LINEAMIENTOS? UNA VEZ MÁS, 
REGULAR, ¿REGULAR QUÉ? EL REGISTRO Y LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS DE PERSONAS PERTENECIENTES A GRUPOS INDÍGENAS. 
¿POR QUÉ ENTONCES TENEMOS QUE CUMPLIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS? O 
¿POR QUÉ SE INTEGRAN ESTOS LINEAMIENTOS TODO UN CAPÍTULO QUE 
ESTABLECE CARGAS? COMO POR EJEMPLO ARTÍCULO 30,  “A FIN DE 
PROMOVER LA NO DISCRIMINACIÓN Y IGUALDAD SUSTANTIVA, PREVIO AL 
INICIO DE LAS PRECAMPAÑAS, EL IMPEPAC EXHORTARÁ A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, PARA QUE EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO Y EN LOS DISTRITOS 
INDÍGENAS, LA PROPAGANDA QUE REALICEN POR SUS PROPIOS MEDIOS, SEA 
TANTO EN ESPAÑOL COMO EN NÁHUATL, AL SER LA LENGUA INDÍGENA 
PREDOMINANTE EN EL ESTADO. INSISTO, LA INTENCIÓN ES MUY BUENA 
CONSEJEROS. YO NO ESTOY EN CONTRA DE QUE LA PUBLICIDAD DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, CADA VEZ SEA MÁS ACCESIBLE A TODOS LOS GRUPOS. 
POR SUPUESTO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENEMOS UNA DEUDA 
HISTÓRICA CON LA POBLACIÓN DE LOS GRUPOS PERTENECIENTES A… DE LAS 
COMUNIDADES INDÍGENAS, DE QUE TENGAN ACCESO A LO QUE NOSOTROS 
PRESENTAMOS. Y YO CREO QUE NO SÓLO LA PUBLICIDAD, EL TEMA DE 
NUESTRAS PLATAFORMAS ELECTORALES, EL TEMA DE NUESTRAS… DE 
NUESTRA LEGISLACIÓN INTERNA, POR SUPUESTO QUE SÍ, PERO… PERO NO 
TIENE MATERIA EN UNOS LINEAMIENTOS, QUE LOS PROPIOS LINEAMIENTOS LO 
DICEN, EL OBJETO ES REGULAR EL REGISTRO DE LA POSTUL… PARA LA 
POSTULACIÓN DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A UNA COMUNIDAD 
INDÍGENA. PODEMOS TRABAJAR TODAS ESTAS PROPUESTAS EN UNA MESA DE 
TRABAJO, EN UN DOCUMENTO DIFERENTE, INCLUSO EN UN ACUERDO, NO LO 
SÉ. ME PARECE QUE ESTÁ DE MÁS Y UNA VEZ MÁS LOS LINEAMIENTOS TIENEN 
CARGAS IMPOSITIVAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUE ¡OJO! NO POR SER 
BIEN INTENCIONADAS SON LEGALES. ENTONCES SÍ PEDIRÍA QUE PUSIÉRAMOS 
MUCHA ATENCIÓN EN ESTE TEMA NUEVAMENTE Y QUE PUDIERAN POR FAVOR 
ESCUCHAR EL TEMA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PORQUE ADEMÁS YA ES DE 
SUYO COMPLICADO TODO EL TEMA BUROCRÁTICO YA DE LOS REGISTROS, NO 
SÓLO PARA… PARA EL ÓRGANO ELECTORAL QUE CALIFICA LA PROCEDENCIA, 
SINO TAMBIÉN PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE TENEMOS QUE HACER O 
QUÉ CONSEGUIR TODAS LAS DOCUMENTALES QUE SE REQUIEREN ¿NO? HOY 
EL LEGISLADOR YA NOS DIJO CÓMO SE REGISTRAN, CON QUÉ SE REGISTRAN 
Y CUÁLES SON LOS ÓRGANOS FACULTADOS, UNA VEZ MÁS, PARA DAR LA 
PROCEDENCIA O NO DEL REGISTRO. POR FAVOR CONSEJEROS, YO SÍ LES 
PEDIRÍA QUE PUDIÉRAMOS TENER UN CONSENSO, QUE PUDIERAN ESCUCHAR 
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A LAS REPRESENTACIONES Y QUE TODO ESTE CAPÍTULO… EL CAPÍTULO 
QUINTO NO TIENE RAZÓN DE SER, PUES QUEDE FUERA DE ESTOS 
LINEAMIENTOS, ¿NO? ASÍ COMO EL PRIMER ARTÍCULO QUE DIJE, EL ARTÍCULO 
SÉPTIMO, PUES TAMPOCO SE NOS IMPONGA LA CARGA DE QUE ADEMÁS DE 
QUE TENGAMOS QUE POSTULAR LA CANTIDAD DE PERSONAS 
PERTENECIENTES A GRUPOS INDÍGENAS, QUE YA SE ESTABLECEN EN LA 
LEGISLACIÓN, ADEMÁS TENGAMOS QUE OBSERVAR EN ESTE GRUPO DE 
PERSONAS LA PARIDAD, PORQUE EN NINGÚN MOMENTO EN EL CÓDIGO NOS 
LO ESTABLECE DE ESA MANERA. ES CUANTO CONSEJEROS. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS LICENCIADO RUBÉN PERALTA. CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ALGUNAS CONSIDERACIONES 
EN LOS LINEAMIENTOS, SON CUESTIONES MERAMENTE DE FORMA: EN EL 
ARTÍCULO 1 SE HABLA AL FINAL DE DICHO ARTÍCULO DE CÓDIGO, EN TODO 
CASO PONER COMPLETO QUE SE TRATA DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
POSTERIORMENTE EN EL ARTÍCULO 5, EN EL INCISO P), EN EL TERCER 
RENGLÓN, DICE “INDEPENDIENTES REGISTRAN”, EN TODO CASO HACE FALTA 
PARA UN MEJOR… UNA MEJOR COMPRENSIÓN, QUE SE INSERTEN DOS 
PALABRAS QUE SE… QUE SE, PARA QUE DIGAN “INDEPENDIENTES QUE SE 
REGISTRAN”. Y BUENO, DE LA MISMA FORMA QUE LO HICE CON LOS 
LINEAMIENTOS DE GRUPOS VULNERABLES, AHORA CON LOS DE INDÍGENAS, 
PUES LOS COMPAÑEROS CONSEJEROS QUE TIENEN PUES UN NOMBRAMIENTO 
ANTERIOR A LOS DE OTROS, PUES HAN TAMBIÉN IDO PUES VIENDO TODO EL 
DESARROLLO ¿NO? DE LO QUE HA SIDO JUSTAMENTE ESTOS LINEAMIENTOS, 
QUE YO DIGO QUE SON DE SEGUNDA O TERCERA GENERACIÓN. RECORDEMOS 
QUE TODA OBRA HUMANA ES PERFECTIBLE. SABEMOS QUE EFECTIVAMENTE 
COMO LO MENCIONÓ LA CONSEJERA PRESIDENTA, ES MUY PROBABLE QUE NO 
HAYAN QUEDADO PLASMADAS TODAS AQUELLAS OBSERVACIONES QUE LOS 
DIFERENTES COMUNIDADES INDÍGENAS HAYAN HECHO EN LA CONSULTA 
INDÍGENA QUE SE HIZO A TODO LO LARGO Y ANCHO DEL ESTADO DE MORELOS 
Y QUE MÁS SIN EMBARGO, CREO QUE HOY EN DÍA TENEMOS UN MAYOR 
ACERCAMIENTO CON ESTAS COMUNIDADES, UNA MAYOR COMPRENSIÓN DE 
QUE NO, EN ESTE ÓRGANO ELECTORAL NO SOMOS ENEMIGOS, SINO TODO LO 
CONTRARIO, A NUESTROS HERMANOS INDÍGENAS, PROCURAMOS 
JUSTAMENTE QUE HAYA UNA MAXIMIZACIÓN DE SUS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES. ES POR ESO QUE CELEBRO PUES ESTOS LINEAMIENTOS. 
PUEDEN GUSTAR O NO GUSTAR, DEFINITIVAMENTE, TAMBIÉN A LAS 
COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS, TAL VEZ NO SEA DE SU AGRADO. 
EVIDENTEMENTE TRATAMOS ESTOS CONSEJEROS DE APEGARNOS A LOS 
PRINCIPIOS DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, CONSTITUCIONALES, ESTE… DE 
IMPARCIALIDAD, ETCÉTERA. Y MÁS SIN EMBARGO, PUES TAMBIÉN NO SOMOS 
DIOSES. PROCURAMOS NOSOTROS ATENERNOS JUSTAMENTE A ESOS TRES 
CRITERIOS QUE SE MENCIONAN, TANTO EN LA CONSTITUCIÓN COMO EN EL 
CÓDIGO ¿VERDAD? LOS CRITERIOS GRAMATICAL, SISTEMÁTICO Y FUNCIONAL, 
PARA PODER ENTONCES TENER UNOS LINEAMIENTOS ACORDES A LOS 
TIEMPOS ACTUALES. ¿NO? CREO QUE HOY EN DÍA NO PODEMOS NOSOTROS 
ESTAR REGATEANDO A NINGUNO DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS 
INDÍGENAS, SUS DERECHOS POLÍTICOS Y SU REPRESENTACIÓN EN LAS 
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DIFERENTES… EN EL DIFERENTE ÁMBITO POLÍTICO. Y BUENO, YO SOLAMENTE 
REMATARÍA MI INTERVENCIÓN MENCIONANDO QUE EN EL ARTÍCULO 179 BIS, 
PARA QUE NO HAYA CONFUSIÓN, EN UNO DE SUS PÁRRAFOS A LA LETRA DICE: 
“LA POSTULACIÓN A CANDIDATURAS DE PERSONAS INDÍGENAS”, ESTO 
TAMPOCO ES PROPUESTA DE ESTOS CONSEJEROS, SINO ASÍ LO DICE EL 
CÓDIGO, “NO EXIME A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, 
CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, DE CUMPLIR 
CON TODAS LAS REGLAS DE PARIDAD DE GÉNERO CONTENIDAS EN LA 
LEGISLACIÓN DE LA MATERIA”. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. CEDO EL USO DE LA VOZ AL LICENCIADO GONZALO GU... 
¡AH! OK. ESTE… UNA DISCULPA. UN MOMENTITO. HAY UNA MOCIÓN POR PARTE 
DEL LICENCIADO RUBÉN PERALTA. ¿CONSEJERO PEDRO ALVARADO ACEPTA 
LA MOCIÓN?”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, CLARO. CON GUSTO. PARA 
ENRIQUECER EL DEBATE. CON MUCHO GUSTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE LICENCIADO 
PERALTA POR FAVOR”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA. GRACIAS CONSEJERO POR 
ACEPTAR LA MOCIÓN. SÍ JUSTAMENTE CONSEJERO USTED ACABA DE 
PRECISAR EL ARTICULADO DEL CÓDIGO Y ES JUSTO LO QUE ACABO DE DECIR 
EN MI PARTICIPACIÓN, EL CÓDIGO JAMÁS MENCIONA QUE TENGAMOS QUE 
CUMPLIR UN TEMA DE PARIDAD POR SEPARADO, CONFORME A LAS 
POSTULACIONES DE LAS CANDIDATURAS INDÍGENAS QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, COMO LO MANEJAN EN LOS LINEAMIENTOS, PRESENTA 
ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. ESO ES UN HECHO, LOS PARTIDOS 
TENEMOS QUE CUMPLIR CON LA PARIDAD, TAN ES ASÍ QUE SI NO CUMPLIMOS 
CON LA PARIDAD, LOS REGISTROS NO SON PROCEDENTES Y LA PARIDAD SE 
CUMPLE INDEPENDIENTEMENTE DE SI LAS PERSONAS PERTENECEN A UN 
GRUPO, A UNA POBLACIÓN INDÍGENA, A UN GRUPO VULNERABLE O NO, O NO 
PERTENECEN A NINGUNA DE ESTAS DOS QUE CITÉ. EL PROBLEMA DE ESTOS 
LINEAMIENTOS ES QUE TAL CUAL EL ARTÍCULO 7 MENCIONA QUE TENEMOS 
QUE POSTULAR DE MANERA PARITARIA, LAS CANDIDATURAS INDÍGENAS QUE 
VAMOS A PRESENTAR, COSA QUE NO MANEJA EL CÓDIGO. INSISTO, SÍ 
TENEMOS QUE CUMPLIR CON LA PARIDAD Y ESO LO SABEMOS Y LO VENIMOS 
CUMPLIENDO DESDE NO EL PROCESO PASADO, DESDE ANTES DE Y ADEMÁS 
EL PAN HA CUMPLIDO SIEMPRE, DICHO SEA DE PASO. ENTONCES EL GRAN 
PROBLEMA QUE YO LE VEO A ESTE ARTÍCULO, NO ES QUE TENGAMOS QUE 
CUMPLIR CON LA PARIDAD LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EL PROBLEMA ES QUE 
ESTÁN GENERANDO TAMBIÉN LA OBLIGATORIEDAD DE QUE LAS 
POSTULACIONES A CANDIDATURAS INDÍGENAS, SEAN PARITARIAS, CUANDO EL 
CÓDIGO SOLAMENTE NOS ESTABLECE QUE TIENE QUE SER TODAS NUESTRAS 
POSTULACIONES, LA TOTALIDAD, UN TEMA DE PA… TENEMOS QUE OBSERVAR 
LA PARIDAD TANTO HORIZONTAL COMO VERTICAL, DE ACUERDO A LOS TRES 
BLOQUES QUE TENEMOS. ES CUANTO CONSEJERO. MUCHAS GRACIAS POR 
ACEPTAR LA MOCIÓN NUEVAMENTE”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “NO, 
SIN PROBLEMA SEÑOR REPRESENTANTE. NADA MÁS REFIERO A TODOS 
USTEDES Y RECORDAR JUSTAMENTE QUE DENTRO DE LA ELECCIÓN DE LOS 
TRES MUNICIPIOS LLAMADOS INDÍGENAS, COATETELCO, XOXOCOTLA Y 
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HUEYAPAN, PUES FUE MUY INTERESANTE JUSTAMENTE EL CASO DE 
HUEYAPAN, EN DONDE  HUBO LA ELECCIÓN DE SU SISTEMA NORMATIVO 
INTERNO O INDÍGENA, JUSTAMENTE MEDIANTE SUS BARRIOS, ¿NO? 
CONFORMADO POR CINCO BARRIOS Y DENTRO DE ESTA INTEGRALIDAD DE 
AJUSTARSE TAMBIÉN LAS COMUNIDADES INDÍGENAS A LA CONSTITUCIÓN, 
PORQUE NO SON LAS COMUNIDADES INDÍGENAS ENTES AISLADOS. ELLOS 
TAMBIÉN ENTENDIERON Y ACEPTARON EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 
PARIDAD DE GÉNERO Y EN ESTOS CINCO BARRIOS, EN TODO Y CADA UNO DE 
LOS CINCO BARRIOS, POSTULARON PRECISAMENTE LA PARIDAD ¿NO? DOS 
PERSONAS, HOMBRE Y MUJER, QUE EVENTUALMENTE ASÍ LLEGARON A LA 
ELECCIÓN DE SU SISTEMA NORMATIVO INTERNO Y ACTUALMENTE TODOS 
NOSOTROS SABEMOS QUE LA CONCEJAL ESTE… ACTUALMENTE TIENE UN 
NOMBRE, NO ES PRECISAMENTE PRESIDENTA. SE ME FUE EL NOMBRE 
AHORITA, CONCEJAL VOCERA, ES EL NOMBRE CORRECTO, LA CONCEJAL 
VOCERO, ES UNA MUJER, ES UNA MUJER, DERIVADO PRECISAMENTE DE ESTA 
COMPRENSIÓN QUE ESTOS GRUPOS, QUE ESTAS COMUNIDADES, QUE ESTOS 
PUEBLOS INDÍGENAS VAN TENIENDO TAMBIÉN DENTRO DEL MARCO 
CONSTITUCIONAL. CREO QUE HA SIDO UN GRAN EJEMPLO, NO SOLAMENTE 
PARA EL ESTADO DE MORELOS, SINO PARA LA REPÚBLICA MEXICANA, EL 
HECHO DE QUE BUENO, PUES ESTAS COMUNIDADES INDÍGENAS INCLUSO 
DENTRO DE SUS SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS ¿VERDAD? A PETICIÓN 
BUENO, A SUGERENCIA DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, DEL PROCESO 
ELECTORAL PASADO, PARA QUE NO QUEDARA EN LA ORALIDAD, SE LE SUGIRIÓ 
A TRAVÉS DEL INPI, A TRAVÉS DE ESTE… LA INSTANCIA DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, EN LA COMISIÓN PARA EL DIÁLOGO CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS, 
QUE PLASMARAN EN BLANCO Y NEGRO LA FORMA EN COMO ELEGIRÍAN SUS 
AUTORIDADES EN LOS PRÓXIMOS AÑOS Y ESO PARA ABONAR A LA PAZ SOCIAL 
DENTRO DE SUS MUNICIPIOS, REITERO, LLAMADOS INDÍGENAS Y ASÍ LO ESTÁN 
HACIENDO. DE VERDAD QUE NOSOTROS NOS SENTIMOS MUY ESTE… MUY 
ORGULLOSOS, PORQUE CREO QUE EN ESTE SENTIDO LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS VAN ENTENDIENDO ESTOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ, ADELANTE POR FAVOR”. EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENAS NOCHES A TODOS, 
SECRETARIO, PRESIDENTA, CONSEJEROS, CONSEJERAS ELECTORALES Y 
COMPAÑEROS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AQUÍ EN ESTA 
SESIÓN. YO RECONOZCO EL ESFUERZO Y LA DEDICACIÓN DE LA COMISIÓN 
PARA SACAR ADELANTE ESTOS LINEAMIENTOS. Y COMO SE HA DICHO AQUÍ EN 
ESTA MESA, ¿NO? ES UN INSTRUMENTO JURÍDICO, UN INSTRUMENTO LEGAL 
QUE OBVIAMENTE ES PERFECTIBLE. SE HA DICHO AQUÍ DE ESTE… QUE HAY 
BUENAS INTENCIONES, PERO ¡HÍJOLE! NO QUIERO SONAR GROSERO, PERO EN 
LA CUESTIÓN JURÍDICA NO SE VEN LAS INTENCIONES, LAS BUENAS 
INTENCIONES AQUÍ NO TIENEN CABIDA. Y LO QUE YO SÍ QUIERO SEÑALAR Y LO 
QUIERO SEÑALAR DE MANERA FIRME, ES UN ERROR JURÍDICO CONTEMPLADO 
EL CAPÍTULO 5 DE PROPAGANDA, EN UN LINEAMIENTO DE REGISTRO. QUE ME 
DISCULPE EL ÁREA JURÍDICA, QUE ME DISCULPE LA COMISIÓN, ES UN ERROR 
JURÍDICO CONTEMPLAR EN UN INSTRUMENTO ESPECÍFICO Y ESPECIALIZADO 
PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS INDÍGENAS, LO CONCERNIENTE A LA 
CAMPAÑA Y A LA PROPAGANDA. DISCÚLPENME EL EJEMPLO, PERO ES COMO 
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SI QUISIÉRAMOS LEGISLAR PENALMENTE Y METERLE ARTÍCULOS PENALES A 
UN CÓDIGO CIVIL. EL PROCESO ELECTORAL TIENE TRES FASES, TIENE TRES 
ETAPAS, LA PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN, LA JORNADA ELECTORAL Y LA 
CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN Y TODO LO QUE ESTAMOS HACIENDO AHORITA 
ESTÁ DENTRO DE LA ETAPA PREPARATORIA Y HAY ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
CON UNA FINALIDAD, CON UN PRINCIPIO Y CON UN FIN. Y EN ESE SENTIDO, LA 
CAMPAÑA ELECTORAL, LO CONCERNIENTE A CAMPAÑAS ELECTORALES, NO 
PUEDE ESTAR INCRUSTADO EN ESTE INSTRUMENTO QUE ES 
EXCLUSIVAMENTE PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS INDÍGENAS. ESO LO 
QUIERO PONER MUY CLARO. Y LA VERDAD SEÑORES CONSEJEROS 
ELECTORALES, USTEDES SABEN, SIEMPRE HEMOS ESTADO EN LA TEMÁTICA 
DE ABONAR Y YO CREO QUE CON EL PASADO ESTE… APROBACIÓN DEL 
ACUERDO PASADO, PUES YA VAMOS A EMPEZAR A JUDICIALIZAR EL PROCESO 
ELECTORAL. Y QUIERO HACER TAMBIÉN MENCIÓN DE LO QUE DECÍA EL 
COMPAÑERO DE ACCIÓN NACIONAL, RESPECTO AL ARTÍCULO 18 Y 179 BIS DEL 
CÓDIGO ELECTORAL, ESTABLECE. MIREN CÓMO SON LAS CUESTIONES DE LA 
PARIDAD, PORQUE YO PREGUNTARÍA SIN ESPERAR QUE ME CONTESTEN 
AHORITA, AQUÍ PONEMOS TÉRMINOS O SE PONEN TÉRMINOS EN EL 
LINEAMIENTO Y ME REMITO AL ARTÍCULO 7, CUANDO HABLA QUE LOS 
PARTIDOS, COALICIONES Y TODOS LOS DEMÁS, GARANTIZARÁN LA PARIDAD 
DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS INDÍGENAS EN CADA UNA DE LAS 
VERTIENTES QUE LE CORRESPONDA. DISCÚLPEME MI IGNORANCIA, YO NO SÉ 
¿QUÉ QUIERE DAR A ENTENDER EL LINEAMIENTO CON VERTIENTE? ¿A QUÉ SE 
REFIERE VERTIENTE? ES UN CONCEPTO MUY AMPLIO. YO PUDIERA ENTENDER 
VAMOS A REGISTRAR 55 REGIDURÍAS INDÍGENAS, ¿CUÁL ES LA VERTIENTE 
AHÍ? 27 Y 28 O ¿CÓMO LA TOMAMOS? VAMOS A REGISTRAR TRES 
DIPUTACIONES INDÍGENAS, DOS Y UNO, UNO Y DOS Y SI ESO ES ASÍ Y ME 
QUIERO ADELANTAR EN EL ANÁLISIS, SERÍA UNA VIOLACIÓN FLAGRANTE A LA 
PROPIA LEGISLACIÓN. ¿POR QUÉ? PORQUE COMO BIEN SE HA LEÍDO AQUÍ DEL 
ARTÍCULO 179 BIS, LAS POSTULACIONES DE CANDIDATURAS INDÍGENAS NO 
EXIME A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE CUMPLIR CON TODAS LAS 
DISPOSICIONES DE PARIDAD Y LA ÚNICA DISPOSICIÓN DE PARIDAD QUE NOS 
OBLIGA EL CÓDIGO, ES 50/50, PORQUE ¡OJO! Y QUIERO HACER UNA REFLEXIÓN 
EN ESTE SENTIDO, HABLAR COMO DICE ESTE ARTÍCULO 7, DE QUE VAMOS A 
GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS INDÍGENAS EN 
CADA UNA DE LAS VERTIENTES QUE LE CORRESPONDA, AHÍ HAY QUE TENER 
CUIDADO. ¿POR QUÉ? PORQUE AHÍ… PORQUE HAY QUE INTERPRETAR 
TAMBIÉN LO QUE ESTÁ GRAMATICALMENTE, LO QUE ESTÁ DICIENDO AQUÍ EL 
CÓDIGO, LO QUE NOS… PERDÓN, EL LINEAMIENTO. LO QUE NOS ESTÁ 
DICIENDO EL LINEAMIENTO ES QUE DE LAS CANDIDATURAS INDÍGENAS VAMOS 
A SEGREGAR ESE GRUPO DE 55 REGIDURÍAS Y DE TRES DIPUTACIONES Y AHÍ 
VAMOS A HACER OTRA PARIDAD. ESO NO LO CONTEMPLA EL CÓDIGO. EL 
CÓDIGO HABLA DE LA TOTALIDAD, PONER LA DISPOSICIÓN COMO LO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 7 DE ESTE LINEAMIENTO ES, SEGREGO LAS 55 
REGIDURÍAS ¡OJO! Y DE AHÍ HAGO LA PARIDAD, O SEA, HACIENDO UNA 
PARIDAD DENTRO DE LA PARIDAD. Y QUIERO PONER COMO EJEMPLO ¡HÍJOLE! 
LAMENTABLEMENTE PUES SIEMPRE TIENE QUE SALIR ESE EJEMPLO, CUANDO 
ESTE ÓRGANO ELECTORAL, LA PARIDAD EN EL PROCESO PASADO A 
NOSOTROS PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, NOS DIJERON QUE 
NO CUMPLÍAMOS. POR AHÍ ESTÁ LA SENTENCIA Y ES CLARA. TUVIMOS QUE 
RECURRIR CON EL DAÑO YA IRREPARABLE, DE QUE NUESTROS CANDIDATOS 
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SE NOS FUERON Y LA SALA TERMINÓ POR DARNOS LA RAZÓN. Y ES ALGO 
SIMILAR LO QUE SE ESTÁ HACIENDO ACÁ. 55 REGIDURÍAS LAS SEGREGAMOS 
Y AHÍ HACEMOS UNA PARIDAD DENTRO DE LA PARIDAD. Y FINALMENTE 
PERDÓNENME QUE LO TENGA QUE DECIR ASÍ, A QUIEN NOS METEN EN UN 
PROBLEMA DE REGISTRO ES A NOSOTROS LOS PARTIDOS POLÍTICOS. O SEA, 
ES UNA CARGA MÁS, ES UNA SITUACIÓN MÁS DE ANÁLISIS, DE VER, COSA QUE 
NO DEBERÍA SER, PORQUE ESTE ARTÍCULO 7 NO SE APEGA A LA REALIDAD 
JURÍDICA DEL ARTÍCULO 18 Y DEL ARTÍCULO 179 BIS DEL CÓDIGO ELECTORAL. 
ENTONCES YO SÍ PEDIRÍA, PORQUE LA VERDAD SEÑORES CONSEJEROS, 
SERÍA MUY LAMENTABLE EMPEZAR A JUDICIALIZARNOS Y EN ESTOS TEMAS 
TAN SENSIBLES PARA EL PROCESO ELECTORAL, EN UN TRABAJO TAN ARDUO 
QUE SE HA HECHO RESPECTO A LAS… ESTE… POBLACIONES INDÍGENAS, A 
LOS PUEBLOS ORIGINARIOS, PARA TENERLO QUE JUDICIALIZAR Y PONER NO 
TANTO EN ENTREDICHO, PORQUE FINALMENTE PARA ESO SON LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, PARA DIRIMIR NUESTRAS DIFERENCIAS CON EL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO, PERO YO SÍ ME GUSTARÍA QUE ENTRÁRAMOS A ESA 
REFLEXIÓN Y ESA PALABRA DE VERTIENTE, PORQUE ME VOY A IR MÁS ALLÁ 
TODAVÍA. ¿O QUÉ, EN LOS MUNICIPIOS DONDE TENGO TRES REGIDORES, DOS 
Y UNO, UNO Y DOS, O SEA, DOS HOMBRES Y UNA MUJER O DOS MUJERES Y UN 
HOMBRE? ¿CÓMO, CÓMO ENTENDEMOS ESO DE VERTIENTES? ¿O DEL TOTAL 
DE LA 55, 27 Y 28? ENTONCES YO CREO QUE ENTREMOS AL ANÁLISIS. NO 
VAYAMOS MÁS ALLÁ DE LO QUE LA LEY NOS ESTÁ SEÑALANDO, PORQUE ÉSTE 
ES UN INSTRUMENTO JURÍDICO QUE DEBE DE TENER SU BASE EN LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL APLICABLE A NUESTRO 
PROCESO ELECTORAL. Y EN ESE SENTIDO TAMBIÉN Y YA CON ESTO TERMINO, 
CREO QUE SÍ DEBEMOS DE QUITAR EL CAPÍTULO 5 QUE ES DE CAMPAÑAS Y 
PRECAMPAÑAS Y PROPAGANDAS Y TODO ESO, QUE NO TIENE RAZÓN DE SER 
EN UN LINEAMIENTO QUE HA COSTADO TANTO TRABAJO Y TANTAS NOCHES 
DE DESVELO A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN, QUE ES REFERENTE NADA 
MÁS AL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS INDÍGENAS. POR MI PARTE SERÍA 
TODO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA 
DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. NADA MÁS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS. PUES BUENO, PRIMERO ÉSTE… ESA ES LA 
CONSTRUCCIÓN GONZALO TANTOS AÑOS QUE LLEVAMOS AQUÍ, PERALTA Y 
TODOS LOS REPRESENTANTES, ESA ES LA IDEA DE LA VOZ DE LOS PARTIDOS, 
QUE TENGAN ESA REPRESENTACIÓN Y QUE SE GENERE. EN ALGUNOS CASOS 
ESTAREMOS DE ACUERDO, EN OTROS CASOS NO ESTAREMOS DE ACUERDO. 
SIN EMBARGO, SIEMPRE EN LOS LINEAMIENTOS Y EN ESPECIAL ESTOS QUE 
HAN… QUE SON PARTEAGUAS COMO HACE MUCHOS AÑOS EQUIDAD DE 
GÉNERO Y QUE SE LLEVA A CABO, YO VOY A HACER PROPIAS LAS 
MANIFESTACIONES DEL ARTÍCULO 7, EN ESTE MOMENTO, DE EL LICENCIADO 
PERALTA Y DEL LICENCIADO GONZALO, LEYENDO Y RELEYENDO, LA 
INTENCIÓN ES QUE SE CUMPLA LA PARIDAD, PERO VOY A PROPONER UNA 
REDACCIÓN QUE VA SER LA SIGUIENTE, SI ES NECESARIO LA VUELVO A 
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REPETIR, CHEQUEN “LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, 
CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, EN LA 
TOTALIDAD DE SUS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS A DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, 
GARANTIZARÁN LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS INDÍGENAS” 
Y ELIMINAMOS “EN CADA UNA DE LAS VERTIENTES CORRESPONDIENTES” Y 
PARA PRECISAR PONEMOS “EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO O CON”… NO, “EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 179 Y 179 BIS DEL CÓDIGO”, QUE NOS HABLA SOBRE 
LA COMPETITIVIDAD, PARA QUE NO HAYA DUDA Y NO ELIMINAR EL TODO Y CON 
ESTO YA TENDRÍAMOS MUY CLARAMENTE. LA INTENCIÓN ES QUE QUEDE 
CLARO QUE LA PARIDAD VA A TENER QUE SER EN TODO O CUANDO SE PLASMÓ 
ESTE TRABAJO, ESO ES LA IDEA, PERO SI QUEDA UNA DUDA, PLASMEMOS TAL 
CUAL, QUITEMOS “EN CADA UNA DE LAS VERTIENTES QUE CORRESPONDA” Y 
PONGAMOS “EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 179 Y 179 BIS DEL CÓDIGO”. 
ENTONCES HAGO PROPIA, ES LA PROPUESTA Y ESTÁ A CONSIDERACIÓN DE 
TODAS Y TODOS. Y AHORA VAYAMOS A TODAS LAS DEMÁS OBSERVACIONES 
QUE HE IDO PRESENTANDO. AGRADECER, ESTÁN IMPACTADAS EN LA 
COMISIÓN, ESTE… SE PRESENTÓ, HUBO AHÍ UN… UNA QUE… QUE NO SE… 
QUE NO ALCANZAMOS TODAVÍA A GENERAR AL ACUERDO Y ES EN 
CORRELACIÓN O IDÉNTICA A LA PARTE DE LA DE GRUPOS VULNERABLES. 
NADA MÁS QUE AQUÍ VIENE EN EL ARTÍCULO 24. EN EL ARTÍCULO 24 NOS DICE 
QUE LA COMISIÓN DE LA QUE ESTAMOS HABLANDO, OBSERVARÁ QUE SE 
CUMPLAN LOS PRINCIPIOS, COADYUVARÁ EN LA REVISIÓN, PERO AQUÍ ES 
DONDE VIENE LA CIRCUNSTANCIA IMPUGNABLE, “Y EMITIRÁ LAS OPINIONES”, 
PERO PARA EMITIR UNA OPINIÓN TIENES QUE GENERAR UNA COMISIÓN. ¿ME 
EXPLICO? ¿CÓMO? PUES MEDIANTE UN ACUERDO, MEDIANTE UN DICTAMEN, 
MEDIANTE ALGO QUE GENERES. ENTONCES SI YA SE TRANSITÓ EN GRUPOS 
VULNERABLES, YO VENDRÍA CON ESTA MISMA IDEA EN Y CON FUNDAMENTO 
PERDÓN, “EN EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN VIGÉSIMO NOVENA, EN EL 187 Y EL 
89 DEL CÓDIGO”. ESTE ARTÍCULO, LA PROPUESTA ELIMINARLO, PERO SÍ SE… 
MI OBSERVACIÓN ES QUE NOS HACE FALTA LO QUE TRAE LA PARTE DE EL 19, 
QUE SÍ QUEDÓ DE GRUPOS VULNERABLES, PORQUE ÉSTE ES TAL CUAL COMO 
EL DE GRUPOS VULNERABLES Y YO PONDRÍA A SU CONSIDERACIÓN QUE 
RESCATÁRAMOS ESA PARTE QUE DICE QUE EN LO RELATIVO A LAS… BUENO, 
INICIA “UNA VEZ RECEPCIONADAS LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
CANDIDATURAS DE PERSONAS PERTENECIENTES SERÍA A INDÍGENAS Y 
DEMÁS”, ESTE… Y QUE SE LE PUEDA DAR EN LO RELATIVO PARA LAS 
PRESIDENCIAS, SINDICATURAS Y REGIDURÍAS DE LOS 33 MUNICIPIOS DEL 
ESTADO, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES. 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA PODRÁ DELEGAR EN SU CASO DICHA ATRIBUCIÓN 
MEDIANTE LA OFICIALÍA ELECTORAL, PREVIO ACUERDO DEL CONSEJO A LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES, SEGÚN CORRESPONDA, ¿PARA QUÉ? PARA QUE 
UNA VEZ RECEPCIONADO ESTE… TODOS LOS DOCUMENTOS Y QUE ESTÉN 
DEBIDAMENTE ACREDITADOS, SE LES PUEDA ESTE… LLEVAR A CABO. ES UNA 
PROPUESTA. SI ES QUE SE TOMA EN CONSIDERACIÓN, SINO BUENO, DE 
CUALQUIER MANERA PODEMOS HACER EL ACUERDO AUNQUE NO VENGA 
DENTRO DE LOS… DE LOS LINEAMIENTOS Y PODEMOS NOSOTROS O MI 
POSTURA ES QUE SE ELIMINE ESTE ARTÍCULO 24. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ ADELANTE”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE 
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CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. PUES MUY, MUY INTERESANTES TODOS LOS COMENTARIOS 
REALIZADOS POR LOS… LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. Y COMENTAR QUE SÍ, SÍ ESCUCHAMOS, SÍ ESCUCHAMOS LAS 
CONSIDERACIONES QUE SE DAN. SIN EMBARGO, EL NO COINCIDIR NO 
NECESARIAMENTE SIGNIFICA QUE NO HAYA UNA COMUNICACIÓN ASERTIVA, 
PERO, PERO SÍ, SÍ LOS ESTAMOS ESCUCHANDO. Y YO QUISIERA COMENTAR, 
DE INICIO PUES AGRADECER QUE SE ESTÉN PRESENTANDO ESTOS 
LINEAMIENTOS, LOS CUALES SÍ EFECTIVAMENTE SE GENERARON A TRAVÉS DE 
DISTINTAS REUNIONES DE TRABAJO Y YO ÚNICAMENTE TENGO ALGUNAS 
OBSERVACIONES, TODAS SON DE FORMA: EN LA FOJA SEIS, EN LA LÍNEA 12, 
DICE “JUSTO SE HACE REFERENCIA AL ARTÍCULO 88 BIS DEL CÓDIGO 
ELECTORAL”, PERO SE DEBE DE CORREGIR LA FORMA EN LA QUE SE 
TRANSCRIBIÓ LA FRACCIÓN DÉCIMO SEGUNDA. EN LA FOJA 6, LÍNEA 27, SE 
HACE REFERENCIA AL ARTÍCULO 91 TER DEL CÓDIGO, PERO SE DEBE DE 
CORREGIR LA FORMA EN LA QUE SE TRANSCRIBIÓ LA FRACCIÓN CUARTA. EN 
LA FOJA 7, LÍNEA 8, AHÍ NADA MÁS VERIFICAR SI ES 90 QUARTER O QUATER Y 
EN TODO CASO CORREGIR. EN LA FOJA 18, LÍNEA 40, DICE “EN EL LINEAMIENTO 
PARA, PARA LA EL REGISTRO”. AHÍ NADA MÁS DECIR QUE DIGA “PARA EL 
REGISTRO Y ASIGNACIÓN”. Y ASIMISMO, CAMBIAR, LO VENÍAMOS PLATICANDO, 
EN ALGUNAS PONÍAMOS LAS SIGLAS PEL PARA REFERIR A PROCESO 
ELECTORAL LOCAL, PERO ME PARECE QUE EN TODO CASO QUEDÓ POEL, 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL. AHÍ NADA MÁS VERIFICAR Y 
QUE LA SIGLA SEA CORRECTA. Y SUGIERO QUE SE PUEDA… TODO ESTO ES EN 
EL… EN EL ACUERDO. SUGIERO AGREGAR EN… UN ANTECEDENTE QUE SEA 
EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2021. Y POR ÚLTIMO, SOLICITARÍA EN EL 
ACUERDO, QUE SE INSERTE UN PUNTO QUE DIGA QUE ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL EXHORTA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, 
CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, PARA QUE 
TANTO SUS CONVOCATORIAS DE PRECAMPAÑAS, COMO DE CAMPAÑAS, ASÍ 
COMO LAS PROPAGANDAS DE SUS CANDIDATOS Y CANDIDATAS, SEA 
TRADUCIDA A LA LENGUA NÁHUATL Y CON LENGUAJE INCLUYENTE, ES DECIR, 
NO SOLAMENTE QUE VAYA EN EL LINEAMIENTO, SINO TAMBIÉN COMO UN 
PUNTO DE ACUERDO, DADO QUE TAMBIÉN YA FUE SUGERIDO POR ALGUNAS 
REPRESENTACIONES POLÍTICAS. SIN EMBARGO, NO ME ADHIERO A QUE SE 
ELIMINE DE LOS LINEAMIENTOS. EN LA… POR CUANTO A LOS LINEAMIENTOS. 
EN LA FOJA UNO, EN LA PORTADA, SE SUGIERE QUITAR LA “COMISIÓN 
PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS”, TODA VEZ QUE ÉSTA 
ES UNA VERSIÓN QUE EN TODO CASO SERÍA APROBADA POR EL PLENO DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. Y EN EL ARTÍCULO EN DONDE SEÑALAMOS UN 
LINK REFERENTE A QUÉ COMUNIDADES PUEDEN EXPEDIR CONSTANCIAS DE 
AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA, QUE SEÑALAMOS QUE ES EN EL… LAS 
SEÑALADAS EN EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2021, SE SUGIERE QUE SE 
PONGA EL LINK COMPLETO Y NO ÚNICAMENTE LA VERSIÓN CORTA O 
ABREVIADA. LO ANTERIOR TODA VEZ QUE ESTE INSTITUTO ELECTORAL 
ADMINISTRA LA PÁGINA WEB, EN DONDE ESTÁ EL ACUERDO Y NO ASÍ LA DEL 
ENLACE DE LA VERSIÓN MÁS ACORTADA. Y ÚNICAMENTE COMENTAR QUE 
RESPECTO DE LAS CONSIDERACIONES QUE HACE PROPIAS EL CONSEJERO 
ENRIQUE, POR EL… POR CUANTO AL ARTÍCULO 7, EN DONDE SE PROPONE UNA 
REDACCIÓN DISTINTA, YO NADA MÁS QUIERO HACER REFERENCIA, DADO QUE 
SE ESTÁ COMENTANDO TAMBIÉN DE QUE NO ES NECESARIO A VECES QUE UNA 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 29 de 43 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL NOS MANDATE A ESTE ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO ELECTORAL, GENERAR ALGUNAS CONDICIONES, 
JUSTAMENTE PENSANDO EN ELLO, RECIENTEMENTE SE RESOLVIÓ POR LA 
SALA SUPERIOR EL SUP-JDC-338/2023 Y ACUMULADOS, Y ENTRE UNO DE LOS 
TANTAS CUESTIONES POR LAS QUE REVOCARON EL ACUERDO DEL 
LINEAMIENTOS DE GRUPOS VULNERABLES DEL INE, QUE ES EL 
INE/CG527/2023, ES PORQUE JUSTO NO ANALIZARON QUE EN CADA UNA DE LAS 
INTEGRACIONES, NO SOLAMENTE DE COMUNIDADES INDÍGENAS, SINO DE 
GRUPOS VULNERABLES, TENÍA QUE ESTARSE RESPETANDO LA PARIDAD DE 
GÉNERO. TAMPOCO ME ADHIERO A LAS PROPUESTAS DEL ARTÍCULO 24, POR 
CUANTO A MODIFICAR QUE LA COMISIÓN NO LLEVE A CABO LAS OPINIONES 
RESPECTIVAS, NI TAMPOCO EL ADHERIR DELEGAR A LAS… A LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES Y DISTRITALES, PORQUE EN EL CASO ESPECÍFICO DE GRUPOS 
VULNERABLES, SÍ PODRÍA AVANZAR EN ESTE TEMA, PORQUE SE ESTÁ 
REFIRIENDO A LAS RATIFICACIONES CORRESPONDIENTES Y ES POR ELLO QUE 
SE GENERÓ ESTE PÁRRAFO. SIN EMBARGO, EN INDÍGENAS SABEMOS QUE YA 
LO DIJO EL LEGISLADOR, SERÍAN CONSTANCIAS DE AUTOADSCRIPCIÓN Y 
ENTONCES LAS ESTARÍAN EMITIENDO EN LAS HIPÓTESIS QUE SEÑALA EL 
ARTÍCULO 179 BIS, POR LO CUAL NO HAY RATIFICACIONES QUE SE PUEDA 
DELEGAR OFICIALÍA, EN ESPECÍFICO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y 
DISTRITALES. ASÍ QUE ME ESTARÍA SEPARANDO DEL ARTÍCULO 7, PARA 
CAMBIAR LA PROPUESTA DEL ARTÍCULO 24, PARA AÑADIR Y PARA QUITAR UN 
PÁRRAFO RESPECTIVO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE UNA TERCERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA ISABEL  
GUADARRAMA Y EL CONSEJERO JAVIER ARIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. 
HE ESCUCHADO TODAS LAS INTERVENCIONES QUE SE HAN REALIZADO EN LA 
PRESENTE SESIÓN. Y QUIERO REFERIR EN UN TÉRMINO SIMILAR A MI 
INTERVENCIÓN EN EL PUNTO INMEDIATO ANTERIOR. EN TÉRMINOS 
GENERALES COMPARTO EL PRESENTE PROYECTO, SIN EMBARGO, ESTOS 
LINEAMIENTOS ME PARECE QUE EN ALGÚN MOMENTO DADO Y LO DIGO MUY 
RESPETUOSAMENTE, PARECIERAN LEJANOS DE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA 
Y LEGALIDAD. ES CORRECTO QUE EN ESTE PROYECTO, SE PRETENDA 
OTORGAR UNA ATRIBUCIÓN A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, SIN EMBARGO, HAY UNA ATRIBUCIÓN 
EXPRESA EN EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN 6, DEL CÓDIGO ELECTORAL QUE 
OTORGA PRECISAMENTE… QUE SE OTORGA PRECISAMENTE EN TÉRMINOS 
DEL REGISTRO, A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE INSTITUTO Y ES MUY CLARA. ADEMÁS TAMBIÉN 
COINCIDO EN QUE EL EXHORTO QUE SE PROPONE SE HAGA A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, PUES A MI CONSIDERACIÓN, INSISTO, RESPETUOSAMENTE, 
ES UN EXCESO. EL ARTÍCULO 7 EN TODO CASO DE LOS LINEAMIENTOS, ES EN 
DONDE A MÍ ME GENERA MUCHA, MUCHA CIRCUNSTANCIA. HE ESCUCHADO Y 
CONOZCO POR SUPUESTO LO QUE HA DETERMINADO EL ÓRGANO 
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JURISDICCIONAL. SOY RESPETUOSA DE LO QUE PUEDA DETERMINAR, 
INCLUSO PUEDO NO COINCIDIR COMO EN ESTA OCASIÓN. SIN EMBARGO, ME 
PARECE QUE A JUICIO DE LA SUSCRITA, SE DEBIÓ ELIMINAR EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 7, PUESTO, INSISTO Y COINCIDO CON LO QUE HAN 
REFERIDO ALGUNAS REPRESENTACIONES, PARECIERA QUE SE DEBE CUMPLIR 
CON LA PARIDAD DE LA POSTULACIÓN DE INDÍGENAS, MÁS NO ASÍ DE FORMA 
GENERAL, TAL COMO LO PREVÉ LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBIENDO 
QUEDAR ÚNICAMENTE, INSISTO, LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LOS 
PROPIOS LINEAMIENTOS QUE ES MUY CLARO. Y ENTONCES AHÍ SÍ VA 
APAREJADO CON QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN ESTABLECE, DICE: 
“ARTÍCULO 19.- LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS DE PERSONAS 
INDÍGENAS, NO EXIME A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, 
CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, DE CUMPLIR 
CON TODAS LAS REGLAS DE PARIDAD DE GÉNERO EN FAVOR DE GRUPOS 
VULNERABLES, CONTENIDAS EN LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA. SIN 
EMBARGO, INSISTO, A MI CONSIDERACIÓN ESTOS LINEAMIENTOS SE EXCEDEN 
AL OTORGARLE A LA COMISIÓN UNA ATRIBUCIÓN QUE YA DETENTA LA 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN, OTRO TANTO ES EL EXHORTO, OTRO TANTO ES 
QUE DEBEMOS CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y LEGALIDAD, EN 
TODO CASO EN UNOS LINEAMIENTOS TAN IMPORTANTES COMO ES EL 
PRESENTE. BAJO ESAS CONDICIONES EMITIRÉ UN VOTO CONCURRENTE A 
FAVOR. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. 
Y CONSEJERO JAVIER ARIAS ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PRIMERO RECONOCER EL TRABAJO. FUE 
UN TRABAJO PESADO DE LA COMISIÓN Y LAS ÁREAS EJECUTIVAS PARA ESTOS 
LINEAMIENTOS. DE VERDAD Y LO DIGO DE MANERA RESPETUOSA PARA MIS 
COMPAÑEROS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, PARA LA COMPAÑERA MAYTE 
CASALEZ, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE REFERENCIA. SIN EMBARGO, 
IGUAL QUE EN EL… EN EL TEMA ANTERIOR, EN ESTA OCASIÓN, A DIFERENCIA 
DEL TEMA ANTERIOR, ME APARTO EN SU TOTALIDAD DE LOS LINEAMIENTOS. A 
MI CONSIDERACIÓN, APARTE DE QUE UNA MALA REDACCIÓN, COMO SE HA 
PLANTEADO AQUÍ, PUEDE CAMBIAR EL SENTIDO EN EL FUTURO DE LO QUE 
ORIGINALMENTE SE QUISO DECIR. YA NOS PASÓ EN EL ACUERDO ANTERIOR, 
ESA MALA REDACCIÓN DE ESE ACUERDO, DE LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 
DE GRUPOS VULNERABLES, QUE AHORA SE UTILIZA. PARA IR MÁS ALLÁ, 
INCLUSO DE LAS FACULTADES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO COMICIAL. CREO 
QUE NO ABONA PRECISAMENTE AL PRINCIPIO DE CERTEZA. Y EN EL CASO DE 
LOS LINEAMIENTOS QUE NOS OCUPAN, TAL COMO YA LO HAN REFERENCIADO 
ALGUNOS DE LOS PARTICIPANTES QUE ME ANTECEDIERON, CREAN NUEVAS 
SITUACIONES JURÍDICAS, QUE NO SON LAS CORRESPONDIENTES A UN 
LINEAMIENTO PARA EL REGISTRO Y EN SU CASO… EN EL CASO CONCRETO, LA 
ASIGNACIÓN EN SU MOMENTO, PASANDO EL PROCESO ELECTORAL, DE 
QUIENES LAS PERSONAS QUE SE HAYAN POSTULADO BAJO LA 
CARACTERÍSTICA DE SER INTEGRANTES DE LOS GRUPOS INDÍGENAS DEL 
ESTADO DE MORELOS, PERSONAS INDÍGENAS. Y AL CREAR NUEVAS 
SITUACIONES JURÍDICAS, ESTAMOS HABLANDO QUE SE DEBIÓ CUMPLIR 
LUEGO ENTONCES CON UN POSTULADO IMPRESCINDIBLE PARA LA CREACIÓN 
DE CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, QUE TENGA COMO EFECTO INFLUIR EN 
EL DESARROLLO CULTURAL, DEMOCRÁTICO, SOCIAL, DE UNA COMUNIDAD 
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INDÍGENA, QUE ES HACER PRIMERO UNA CONSULTA LIBRE E INFORMADA, 
RESPECTO A LAS ACCIONES QUE PUDIERAN TENER UN IMPACTO EN SUS 
COMUNIDADES Y EVIDENTEMENTE EN LA ESFERA EN LA QUE SE 
DESENVUELVEN. Y AL NO HABER UNA CONSULTA PREVIA PARA IMPONER 
ESTAS CARGAS QUE HOY SE ESTÁN HACIENDO Y QUE TENDRÁN UNA 
REPERCUSIÓN EN EL FUTURO EN ESTAS CANDIDATURAS, ES QUE ME APARTO 
DE… DEL PRESENTE PROYECTO Y DE LOS LINEAMIENTOS, PORQUE INSISTO, 
CONSIDERO NO SE CUMPLEN PRINCIPIOS BÁSICOS DE CONSTITUCIONALIDAD 
Y CONVENCIONALIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO JAVIER ARIAS. Y BUENO, CON SU PARTICIPACIÓN AGOTAMOS LAS 
TRES RONDAS DE PARTICIPACIÓN. DADAS LAS PROPUESTAS QUE SE HAN 
VERTIDO EN ESTA… EN ESTE ACUERDO, LE PONGO A SU CONSIDERACIÓN 
UNO, HACER UNA… UNA VOTACIÓN EN LO GENERAL Y DE MANERA 
PARTICULAR SOBRE LOS LINEAMIENTOS PRESENTADOS. HACER UNA 
VOTACIÓN QUE… SOBRE LA… DEJAR O RETIRAR EL ARTÍCULO 7 DE LOS 
LINEAMIENTOS, PROPUESTA DE… CAMBIAR LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 7, 
PROPUESTA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUE EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ HACE PROPIA Y EL… Y APARTE HACER LA 
VOTACIÓN CORRESPONDIENTE CON EL ARTÍCULO 24, EN DONDE LA SOLICITUD 
SÍ ERA RETIRARLO E INCLUIR LA SEGUNDA PARTE QUE SÍ APARECE EN 
GRUPOS VULNERABLES. BIEN, ENTONCES SI ESTAMOS DE ACUERDO CON LA 
VOTACIÓN A EMITIR EN PRIMER TÉRMINO PONGO A SU CONSIDERACIÓN LA 
VOTACIÓN DE ESTOS LINEAMIENTOS EN LO GENERAL, INCLUYENDO LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, ASÍ COMO ALGUNAS… LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR. EN LO GENERAL”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “CON… CON SU PERMISO CONSEJERA PRESIDENTA. ME 
PERMITO INFORMAR QUE EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO COMO PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO EN 
LO GENERAL POR MAYORÍA, SIENDO LAS 20 HORAS CON 54 MINUTOS DEL DÍA 
MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
VERTIDAS POR LAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO 
ALVARADO Y CON EL VOTO EN CONTRA DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y EL 
CONCURRENTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “CORRECTO SECRETARIO. 
GRACIAS”.LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “BIEN, A CONTINUACIÓN PONGO A SU CONSIDERACIÓN LA 
PROPUESTA DE RETIRAR EL ARTÍCULO… NO, DE MODIFICAR LA REDACCIÓN 
DEL ARTÍCULO… DEL ARTÍCULO 7, TAL CUAL LO REFIRIÓ EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ. SE ABRE UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE UNA PRIMERA 
RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. 
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LA INTENCIÓN ES CONSTRUIR. Y A VER, YO ENTIENDO QUE LA IDEA ES DE QUE 
SE CUMPLAN LAS CANDIDATURAS INDÍGENAS CON LA PARIDAD DE GÉNERO. 
ENTONCES CONSTRUYAMOS ESTE ARTÍCULO Y LO QUE YO PONGO A 
CONSIDERACIÓN, RETOMANDO LO QUE… Y HACIENDO PROPIA ESTA 
OBSERVACIÓN, QUE DECÍA, QUE ES DEL REPRESENTANTE DEL PAN Y DEL 
REPRESENTANTE DEL PRD, LICENCIADO GONZALO, UNO Y GENERO LA 
SIGUIENTE PROPUESTA, QUE QUEDE: “LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
COALICIONES”, TAL CUAL COMO VIENE, “CANDIDATURAS COMUNES, 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN LA TOTALIDAD”, ASÍ VIENE “EN LA 
TOTALIDAD DE SUS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS A DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO, 
GARANTIZARÁN LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS INDÍGENAS”. 
HASTA AHÍ Y ELIMINAMOS LA PARTE QUE DICE “EN CADA UNA DE LAS 
VERTIENTES QUE CORRESPONDA”, PORQUE SÍ ES MUY AMPLIO Y ESA ES LA 
PARTE QUE DICE EL LICENCIADO GONZALO. ELIMINAMOS ESO Y CONTINUARÍA 
“INDÍGENAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 179 Y 179 BIS DEL CÓDIGO”. ¿QUÉ 
NOS HABLA EL 179? BUENO, PUES DE LOS BLOQUES DE COMPETITIVIDAD Y ES 
REAL, NO VA A SER… BIEN, TENÍAN ELLOS LA DUDA DE DECIR ¿QUÉ? ¿VAMOS 
A SACAR LA 55? ¿QUÉ VAMOS A HACER? NO, ES DENTRO DE TODO EL BLOQUE, 
SE DEBE DE LLEVAR A CABO Y AHÍ VAN A IR TUS CANDIDATURAS INDÍGENAS, 
NO ESA PARTE Y NOS LO DICE EL 179 Y 179 BIS. ENTONCES CONSIDERO QUE 
DE ESA MANERA QUEDARÍA YA MUY CLARO Y NO HABRÍA DUDA DE CÓMO 
LLEVAR A CABO ESTA PARIDAD DE GÉNERO, QUE YA NOS LO DICE EL CÓDIGO. 
DE MI PARTE ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. 
ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE UNA SEGUNDA RONDA 
NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE SE INSCRIBE EN 
UNA TERCERA RONDA LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. PARA… A MI CONSIDERACIÓN Y LO DIGO DE 
MANERA MUY RESPETUOSA, INCLUSO A LA PROPUESTA QUE ESTÁ 
PRESENTANDO EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. A MI CONSIDERACIÓN ESTA 
REDACCIÓN INCLUSO PARECERÍA LO MISMO. SI EN ALGÚN MOMENTO DADO 
QUEREMOS TENER CLARIDAD Y SER CONGRUENTES CON LO QUE YA 
ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN Y EL PROPIO CÓDIGO, LA SUGERENCIA ES QUE 
SE ELIMINE ENTONCES EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 7, PARA QUE 
EXCLUSIVAMENTE QUEDE EL SEGUNDO PÁRRAFO, QUE EN TODO CASO 
TAMBIÉN A MI CONSIDERACIÓN DA MAYOR CLARIDAD. Y LEJOS DE… E INSISTO, 
ES QUE ES UNA CONSIDERACIÓN QUE EN ESTE MOMENTO ANALIZO, PERO 
CREO QUE CON ESTO PODRÍAMOS… PODRÍA RESOLVERSE ESTA 
CIRCUNSTANCIA, ATENDIENDO OBVIAMENTE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, 
PERO ADEMÁS LEGALIDAD. YA SABEMOS QUE LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE 
LA PARIDAD, LO REFRENDA OBVIAMENTE EL CÓDIGO Y ESTÁ BIEN QUE LO 
GENEREMOS DESDE LOS… EN LOS LINEAMIENTOS. SIN EMBARGO, A MI 
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CONSIDERACIÓN SERÍA UN TANTO MÁS CLARO Y DARÍAMOS MÁS CERTEZA, SI 
SE ELIMINA EL PÁRRAFO PRIMERO, PORQUE ADEMÁS EL ARTÍCULO 19, YA 
TAMBIÉN LO DEJA PERFECTAMENTE BIEN CLARO Y SE ANUNCIÓ DESDE LA 
PRIMERA RONDA, RESPECTO DE LA POSTULACIÓN A CANDIDATURAS DE 
PERSONAS INDÍGENAS, DICE QUE NO EXIME A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES, CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, 
DE CUMPLIR CON TODAS LAS REGLAS DE PARIDAD DE GÉNERO Y EN FAVOR 
DE GRUPOS VULNERABLES, CONTENIDAS EN LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA. 
A MI CONSIDERACIÓN SERÍA OCIOSO UNA MODIFICACIÓN AL PÁRRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 7, PUESTO QUE EN TODO CASO YO CONSIDERO QUE 
NO ESTAMOS DANDO LA CLARIDAD QUE SE PRECISA PRECISAMENTE EN 
ESTOS LINEAMIENTOS. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN ESTE… EN ESTE MOMENTO CONCLUIMOS LAS TRES RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN. Y ESTE… NOS ENCONTRAMOS EN LA SITUACIÓN DE QUE HAY 
TRES PROPUESTAS DISTINTAS, NO COMPATIBLES, EN EL ARTÍCULO NÚMERO 
7, POR LO QUE CONSEJERAS Y CONSEJEROS, PONGO A SU CONSIDERACIÓN 
UN RECESO PARA DELIBERAR ESTE PUNTO. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR. 
ADELANTE CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. YO AGRADECERÍA ESTABLECIÉRAMOS UN 
TIEMPO DEL RECESO PARA DAR CERTEZA A EL PERÍODO EN EL CUAL NOS 
ENCONTRAREMOS EN TODO CASO DELIBERANDO LO QUE USTED YA 
PROPUSO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERO JAVIER ARIAS ADELANTE”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. EN PRIMER TÉRMINO SEÑALAR 
QUE COMO VOTÉ EN CONTRA EN LO GENERAL, PUES NO PODRÉ ACOMPAÑAR 
NINGUNA DE LAS PROPUESTAS QUE ESTÁN PRESENTANDO. POR OTRO LADO 
Y A MANERA DE SUGERENCIA, CREO QUE LO CORRECTO NO SERÍA IR AL 
RECESO, SINO PONER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EN ORDEN DE 
APARICIÓN, LAS PROPUESTAS Y EVIDENTEMENTE LA QUE ALCANCE LA 
MAYORÍA QUE REQUIERE PARA SU APROBACIÓN, ESA ES LA QUE DEBERÍA 
QUEDAR. NO LE VEO OTRA POSIBILIDAD JURÍDICA. DE MI PARTE ES CUANTO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BUENO, YA SE FUE EL CONSEJERO JAVIER ARIAS. NADA MÁS PARA 
DECIRLE QUE SÍ LO VAMOS A HACER, SI LO VAMOS HACER EN ESTE… EN ESE 
SENTIDO. EN PRIMER TÉRMINO VAMOS A SOMETER A VOTACIÓN EL QUE EL 
ARTÍCULO 7 SE QUEDE TAL CUAL ESTÁ PLASMADO EN EL… EN LOS 
LINEAMIENTOS. EN CASO DE NO LLEGAR A LA MAYORÍA DE VOTOS, SE PONDRÁ 
A CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EN 
DONDE PROPONE UN CAMBIO DE REDACCIÓN, EN EL PRIMER PÁRRAFO 
ELIMINAR EL ÚLTIMO RENGLÓN Y CAMBIAR LA REDACCIÓN DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 7. Y EN CASO DE NO LLEGAR A LA MAYORÍA, 
ENTONCES SE PONDRÁ A CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA DE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, QUE INCLUYE ELIMINAR POR COMPLETO EL PRIMER 
PÁRRAFO QUE ESTÁ EN EL ARTÍCULO 7 EN ESTE MOMENTO. ¿ESTAMOS DE 
ACUERDO? VAMOS ASÍ OK. BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL ARTÍCULO… 
EL ARTÍCULO 7 DE LOS LINEAMIENTOS. ESTE… PONGO A SU CONSIDERACIÓN 
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EL ARTÍCULO NÚMERO 7 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE LAS CANDIDATURAS INDÍGENAS, TAL CUAL ESTÁ 
PRESENTADO EN LOS LINEAMIENTOS ENVIADOS. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE PREVIO A 
ESO, HACER CONSTAR QUE EL RECESO NO SE APROBÓ, EN VIRTUD DE LAS 
MOCIONES Y PARTICIPACIONES DE LA CONSEJERA ISABEL, DEL CONSEJERO 
ARIAS. Y EN RELACIÓN AL PUNTO DE VOTACIÓN POR CUANTO AL ARTÍCULO 
7, TAL CUAL COMO ESTÁ PROYECTADO EN LOS LINEAMIENTOS DE 
REFERENCIA, EXISTEN CUATRO VOTOS A FAVOR AL RESPECTO, LO CUAL ES 
APROBADO POR MAYORÍA, CON LOS VOTOS PARTICULARES A FAVOR DE LA 
CONSEJERA… PERDÓN, CON VOTOS A FAVOR DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, DEL MAESTRO PEDRO 
ALVARADO Y DE LA MAESTRA MIREYA GALLY, SIENDO LAS… Y LOS VOTOS EN 
CONTRA DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, DEL CONSEJERO JAVIER 
ARIAS. SE HACE CONSTAR UNA FE DE ERRATAS, SOLAMENTE PRECISAR QUE 
EL VOTO DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, VOTO PARTICULAR AL 
RESPECTO, CON VOTO EN CONTRA, SIENDO LAS 21 HORAS CON 06 MINUTOS 
DEL DÍA MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 2023. EL CUAL SE IDENTIFICA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE... SE TESTA LO DICHO. CONTINUAMOS 
CON LA VOTACIÓN EN RELACIÓN AL PUNTO 24 DE LOS LINEAMIENTOS 
PROPUESTOS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “BIEN, A CONTINUACIÓN PONEMOS A LA CONSIDERACIÓN 
DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS, EL ARTÍCULO 24, EL CUAL SE PROPONE 
ELIMINARLO. LA PROPUESTA DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ CONSISTÍA EN 
ELIMINAR EL PÁRRAFO QUE ESTÁ EN ESTE ARTÍCULO 24 E INCLUIR EL 
SEGUNDO PÁRRAFO EQUIVALENTE, QUE SE ENCUENTRA EN LOS 
LINEAMIENTOS DE GRUPOS VULNERABLES, EN EL ARTÍCULO 19. BIEN, EN 
PRIMER TÉRMINO VOY A PONER A SU CONSIDERACIÓN… GRACIAS. ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE UNA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. MUY BIEN, BUENO, ESTE ARTÍCULO 24, ¿CUÁL ES LA IDEA? 
Y YA LO HEMOS VENIDO PLATICANDO, ¿SÍ? LA SITUACIÓN PARA MÍ ES QUE A MI 
PARECER, AUNQUE CAMBIÓ A EMITIR LAS OPINIONES, PUES PARA EMITIR UNA 
OPINIÓN, TIENE QUE SER DE UNA MANERA JURÍDICA, ES DECIR, LA 
SECRETARÍA TIENE QUE PRESENTAR UN PROYECTO, TIENE QUE ANALIZARLO, 
TIENE QUE LLEVARLO A CABO Y A MI PARECER ES MUY CLARO EL ARTÍCULO 
78, FRACCIÓN DÉCIMO SEGUNDA, PERDÓN VIGÉSIMA NOVENA, QUE SON LAS 
ATRIBUCIONES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y EL 187 QUE DE 
IGUAL MANERA NOS REITERA QUE ES ESTE PROPIO CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y EL 89 DEL CÓDIGO QUE NOS DICE QUE LA FACULTAD ES LA 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN. ¿PARA QUÉ? PARA QUE TENGA UN ANDAMIAJE 
¿SÍ? Y ESE ANDAMIAJE, CUANDO SE LLEVE A CABO LOS REGISTROS, PUES NO 
VAYA A TENER UN VICIO QUE PERMITA QUE ENTREMOS EN UNA 
JUDICIALIZACIÓN. BAJO ELLO, DOY LA SALIDA, SI SE QUIERE LLEVAR A CABO 
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ESTO, TENEMOS LA FIGURA NO LEGISLADA DE LAS REUNIONES DE 
CONSEJEROS, QUE TENEMOS TODOS LOS MIÉRCOLES A LAS 9:30 DE LA 
MAÑANA Y PODEMOS ANALIZAR TODO ESTO, TAL VEZ ANTES DE LLEGAR A LA 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN, SI ES LO QUE SE QUIERE Y ES LA MISMA 
PROPUESTA QUE EN GRUPOS VULNERABLES QUE AVANZÓ. BAJO ESTE 
SENTIDO, SE SUGIERE ELIMINAR EL ARTÍCULO DE REFERENCIA Y EL PUNTO 
ERA DEJAR LO DE QUE PODRÁ. ES QUE ESTA OFICIALÍA ES EN GENERAL Y QUE 
PODRÁ LA SECRETARÍA. PORQUE A VER, VOY A PONER UNA CUESTIÓN 
CASUÍSTICA QUE NO DEBE DE SER EN LOS REGLAMENTOS, EN TAL MUNICIPIO, 
EN TAL CONSEJO MUNICIPAL, NECESITAMOS IR A CORROBORAR ¿SÍ? QUE SE 
ESTÁ LLEVANDO A CABO LA ASAMBLEA, PARA QUE DETERMINEN A LA 
PERSONA QUE VA A SER CALIFICADA CON… PERDÓN, AUTOADSCRIPCIÓN 
CALIFICADA. PUES HABILITAMOS. NOS QUEDA MÁS CERCA LA PERSONA QUE 
ESTÉ EN EL CONSEJO MUNICIPAL, A LO MEJOR HABILITAMOS, PARA QUE VAYA 
EL DÍA Y LA HORA, PRESENTE UN INFORME, SE LE CAPACITA Y QUE NOS ENVÍE 
LA INFORMACIÓN, PODRÍA SER MUY EFICIENTE, IGUAL QUE EN GRUPOS 
VULNERABLES. ENTONCES ESA ES LA INTENCIÓN. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO. ESPERANDO HABER PODIDO EXPLICAR LA IDEA. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ ADELANTE”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. YO NADA MÁS COMENTAR QUE LA INTENCIÓN DE LA DE LA VOZ 
ES QUE PERMANEZCA TAL CUAL ESTÁ REDACTADO EL ARTÍCULO 24, PORQUE 
ADEMÁS ESTAMOS SEÑALANDO QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUEBLOS 
Y COMUNIDADES INDÍGENAS, LO QUE GENERARÁ ES UNA OPINIÓN, NO UN 
DICTAMEN, DE INCLUSO, INCLUSO DESDE REUNIONES DE TRABAJO SE 
MODIFICÓ, LLEGÓ CON LA PALABRA DICTAMEN A LA COMISIÓN PERMANENTE, 
PERO AHÍ YA TAMBIÉN SE TRANSITÓ CON LA PROPUESTA DE QUE FUERA 
CAMBIADO DE DICTAMEN A UNA OPINIÓN Y ES QUE ESTO NO LE QUITA LA 
FACULTAD, PORQUE VIENE MARCADA EN EL CÓDIGO Y ESO ES INDUDABLE. EN 
EL ARTÍCULO 89, ADEMÁS DE LOS ARTÍCULOS QUE YA HA COMENTADO EL 
CONSEJERO ENRIQUE, LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y EN LA 
FRACCIÓN SEXTA DICE “FORMULAR LOS DICTÁMENES DE REGISTRO A 
CANDIDATOS A GOBERNADOR Y LA LISTA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL”. EN ESE SENTIDO, TAL 
COMO VIENE REDACTADO, LA INTENCIÓN DE LA COMISIÓN ES EMITIR 
OPINIONES, DADO QUE JUSTO YA HAN TENIDO CONTACTO CON LAS 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y LO QUE SE ESTARÍA ANALIZANDO, 
COADYUVANDO CON LA COMISIÓN DE… EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, PARA QUE LUEGO ESTE DICTAMEN SUBA A PLENO DEL 
CONSEJO, ES MERAMENTE ESO, UNA OPINIÓN QUE VA A GENERARSE POR UN 
TEMA DE MAYOR ESPECIALIZACIÓN, QUE TAL VEZ SE REQUIERA Y LO DIGO TAL 
VEZ, PORQUE HABRÁ CASOS EN DONDE PUES NO HAYA DUDA ALGUNA 
RESPECTO DEL TEMA, PERO EN DONDE SE REQUIERA UNA OPINIÓN MÁS 
TÉCNICA O ESPECIALIZADA. Y NO AVANZO CON EL HECHO DE DELEGAR ESTA 
FUNCIÓN DE OFICIALÍA, PORQUE RECORDEMOS QUE YA EL 179 BIS NOS DIJO 
CUÁL ES EL DOCUMENTO IDÓNEO Y ÉSTAS SON LAS ACTAS DE ASAMBLEA O 
LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD REPRESENTATIVA, DE 
CADA UNA DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS. EN ESE SENTIDO NO NOS 
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TOCARÍA A NOSOTROS COMO TAL, CHECAR ESTA CUESTIÓN DE LA VALIDEZ, 
SINO ÚNICAMENTE ANALIZAR A TRAVÉS DE ELEMENTOS TÉCNICOS, LAS 
CONSTANCIAS DE AUTOADSCRIPCIÓN, CUESTIÓN QUE ES MUY DISTINTA A LAS 
RATIFICACIONES Y POR ELLO ES QUE TRANSITÉ EN LA PROPUESTA DE 
GRUPOS VULNERABLES, PERO PORQUE ES MUY DISTINTA LA RATIFICACIÓN, 
CUANDO SE TRATA DE LA COMUNIDAD LGBT Y LOS AFROMEXICANOS O 
AFRODESCENDIENTES. SIN EMBARGO NO ES ÉSTA EL CASO CONCRETO 
CUANDO SE TRATA DE CONSTANCIAS DE AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA. DE MI 
PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. Y ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE UNA SEGUNDA 
RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. PUES BUENO, ME PARECE QUE HA 
QUEDADO MUY CLARO QUÉ ES LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 89, EN LA 
FRACCIÓN PRIMERA DEL CÓDIGO, RESPECTO DE LA ATRIBUCIÓN DE LA 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ TAMBIÉN COMO LA 
FRACCIÓN 12, DEL ARTÍCULO 79. SIN EMBARGO, A MI CONSIDERACIÓN, 
RESPETUOSA POR SUPUESTO, INCLUSO DEL TRABAJO QUE SE ESTÉ… SE 
HAYA REALIZADO DESDE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE, A MÍ ME OCUPA 
ALGO Y QUIERO SER MUY HONESTA, ¿QUÉ VA A PASAR SI LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN NO ESTUVIERA DE ACUERDO CON LA OPINIÓN QUE EMITA, EN 
TODO CASO, LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS? A MÍ ME PARECE QUE EN TODO CASO AHÍ HABÍA… 
HABRÍA UN CONFLICTO QUE AL FINAL DE CUENTAS TENDRÍA QUE ABORDAR EL 
PROPIO CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y ESTA PARTE NO SE ESTÁ 
CONSIDERANDO. YO CONSIDERO TAMBIÉN, QUE ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL NO DEBE IR MÁS ALLÁ DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL PROPIO 
CÓDIGO ESTABLECE PARA CADA UNA DE LAS COMISIONES Y LO QUE TENEMOS 
QUE SÍ HACER, ES PRECISAMENTE DAR CERTEZA INCLUSO EN… Y MÁS POR 
SUPUESTO EN ESTOS LINEAMIENTOS, COMO EN EL CASO QUE EXPONGO ¿NO? 
¿QUÉ VA A PASAR? ¿HABRÁ UN CONFLICTO? ¿CÓMO SE VA A HACER EL 
TRATAMIENTO? ¿CÓMO ES QUE SE VA A GENERAR PRECISAMENTE ESTA 
SOLUCIÓN? PORQUE EN TODO CASO LA COMISIÓN DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS, NO PUEDE IMPONER A LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN, UNA OPINIÓN RESPECTO INCLUSO A UN SÓLO REGISTRO. 
ENTONCES BAJO ESA PERSPECTIVA, YO ME APARTARÉ POR SUPUESTO, 
INCLUSO SOY RESPETUOSA, LO SABEN ABSOLUTAMENTE TODOS DE LOS 
CRITERIOS QUE CADA UNO EMITA. SIN EMBARGO, ES UNA OCUPACIÓN QUE SÍ 
TENÍA QUE EMITIR JUSTO EN ESTE INSTANTE, PARA QUE QUEDE CONSTANCIA. 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA, CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL LICENCIADO 
RUBÉN PERALTA DEL PARTIDO DEL PAN, SE INSCRIBE EN ESTA TERCERA 
RONDA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
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DE LA PALABRA: “ADELANTE LICENCIADO PERALTA POR FAVOR”. EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. SÍ, A MÍ SOBRE TODO DESPUÉS DE LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CONSEJERA GUADARRAMA, ME ABRE MÁS 
INTERROGANTES QUE CERTEZAS ESTE ARTÍCULO ¿NO? PORQUE NO SÓLO ES 
¿QUÉ VA A SUCEDER? ¿BAJO QUÉ CRITERIO SE VA A DAR LA OPINIÓN? ¿A QUÉ 
ME REFIERO? ¿VAN A ENVIAR TODAS, TODOS LOS REGISTROS QUE SE HAGAN 
DE PERSONAS DE COMUNIDADES PERTENECIENTES A COMUNIDADES 
INDÍGENAS A LA COMISIÓN, PARA QUE EMITA UNA OPINIÓN O VA A SER 
DISCRECIONAL DE ACUERDO A CÓMO LO CONTEMPLE LA DIRECCIÓN DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS? ¿LA COMISIÓN VA A SESIONAR PARA 
GENERAR LA OPINIÓN? ¿LO VA A HACER A TRAVÉS DE UN… DE UN ACUERDO 
O SIMPLEMENTE VAN A ASIGNAR UN OFICIO A TRAVÉS DE SU PRESIDENCIA? 
COSA QUE NO SÉ SI PUEDAN HACERLO LAS COMISIONES DE ESA MANERA. 
ENTONCES ¿CUÁL VA A SER EL MECANISMO PARA ESTO? UNA… HAY QUE 
RECORDAR QUE UNA DE LAS CUESTIONES QUE SE REQUIEREN EN EL TEMA 
ELECTORAL, ES LA CERTEZA. O SEA, ¿BAJO QUÉ PRINCIPIO? ¿CUÁL ES… CUÁL 
VA A SER EL CRITERIO BAJO EL QUE SE… BAJO EL QUE SE REVISE UNA 
DOCUMENTAL Y OTRA NO? O SEA… NO LO ESPECIFICAN LOS LINEAMIENTOS, 
PORQUE AHÍ DICE QUE VA A EMITIR UNA OPINIÓN CORRESPONDIENTE, 
RESPECTO A LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE 
AUTOADSCRIPCIÓN CALIFICADA DE LAS CANDIDATURAS QUE ASÍ 
CORRESPONDAN. ¿LAS QUE ASÍ CORRESPONDAN SON TODAS? ¿SON A 
CRITERIO DE LA COMISIÓN? ¿SON A CRITERIO DE LA DIRECCIÓN? PERO 
ADEMÁS LO ACABA DE DECIR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL CÓDIGO ES 
MUY CLARO YA DICE QUÉ DOCUMENTAL ES. ENTONCES SI NO SE… SI NO 
QUIEREN EQUIPARARLO COMO LO HICIERON EN LOS LINEAMIENTOS 
ANTERIORES, PORQUE YA HAY CERTEZA DE QUÉ DOCUMENTAL ES, BAJO ESA 
CERTEZA ENTONCES PARA QUÉ REQUERIMOS UNA OPINIÓN DE LA COMISIÓN. 
EL CÓDIGO ES CLARÍSIMO, TE DICE LAS DOCUMENTALES SON A, B, C, O SEA, 
VA… ¿CUÁL ES EL…? ¿CUÁL ES EL CRITERIO TÉCNICO QUE VAN A HACER 
SOBRE ESOS DOCUMENTOS? ¿UNA PERICIAL? SI DE… SI ES O NO FEHACIENTE 
EL DOCUMENTO O NO LO ES. O SEA, INSISTO, HAY MUCHÍSIMA, MUCHÍSIMA 
INCERTIDUMBRE SOBRE ESTE ARTÍCULO. TAMBIÉN, Y ME PARECE QUE A CADA 
OBSERVACIÓN QUE SE HACE, ES MÁS CONTUNDENTE QUE EL ARTÍCULO NO 
ESTÁ ABONANDO A QUE ESTOS LINEAMIENTOS GENEREN LA CERTEZA Y LA 
LEGALIDAD PARA LO QUE SE ESTÁ BUSCANDO SU CREACIÓN. ES CUANTO 
CONSEJERA. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “LICENCIADO PERALTA TIENE UNA 
MOCIÓN POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ¿LA ACEPTA 
ADELANTE?”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN USO DE 
LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA. CON GUSTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERA MAYTE”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS LICENCIADO 
RUBÉN PERALTA. ÚNICAMENTE COMENTAR QUE EFECTIVAMENTE EL 
ARTÍCULO 100, PERDÓN, EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN SEXTA ES MUY CLARA Y 
ENTONCES NOS MARCARÍA QUE NO TODOS LOS REGISTROS, SINO LOS QUE 
SON COMPETENCIA DE ESTE CONSEJO ELECTORAL, LOS CUALES SEÑALA QUE 
SON LOS CANDIDATOS A GOBERNADOR Y LA LISTA DE CANDIDATOS A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. AHORA 
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BIEN. DE LOS PROPIOS LINEAMIENTOS SE ADVIERTE QUE SE RESPETAN LAS 
FACULTADES DEL ARTÍCULO 105 Y 106, EN DONDE ES FACULTAD DE LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES, LOS DEMÁS REGISTROS QUE NO 
SON A LOS QUE ME HE REFERIDO. Y COMENTAR QUE BAJO QUÉ ELEMENTOS 
JUSTAMENTE SE ESTÁ GENERANDO UN CATÁLOGO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS INDÍGENAS, QUE NO FUE UNA CONSIDERACIÓN O PROPUESTA 
DE ESTE INSTITUTO. SIN EMBARGO, SURGIÓ DE LAS CONSULTAS Y EL 
LEGISLADOR LO PLASMÓ EN LA REFORMA DEL 7 DE JUNIO DE ESTE AÑO. Y EN 
ÉSTE SE VAN A GENERAR ALGUNAS CUESTIONES TAN INTERESANTES, COMO 
DETERMINAR SI LA COMUNIDAD GENERÓ QUE LA CONSTANCIA QUE VAN A 
EXPEDIR, LA VAN A DAR POR ASAMBLEA O POR AUTORIDAD REPRESENTATIVA. 
EN CASO DE QUE SEA POR ASAMBLEA, SON TEMAS RELEVANTES, ¿CON 
CUÁNTO TIEMPO DE ANTICIPACIÓN VAN A CONVOCAR? ¿CUÁL ES EL QUÓRUM 
NECESARIO PARA QUE SEA VÁLIDA O NO ESTA ASAMBLEA? ¿CUÁLES SON LOS 
ELEMENTOS EN TODO CASO, QUE TENDRÁ QUE ESTAR TENIENDO EL 
DOCUMENTO? PARA EFECTO DE QUE HAYA CERTEZA TAMBIÉN, SE VA A 
PUBLICAR ESTE CATÁLOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS Y ESTOS SON LOS 
ELEMENTOS QUE ADEMÁS DE TENERLOS EN ESTE CONSEJO, SE LES DARÁN A 
LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES, PORQUE EL PROPIO CÓDIGO LO 
REFIERE, QUE TENDRÁN QUE SER ANALIZADOS PARA EFECTO DE OTORGAR O 
NO EL REGISTRO RESPECTIVO. ENTONCES TAMBIÉN HAY CLARIDAD EN EL 
CÓDIGO AL RESPECTO Y ME PARECE QUE PUES MANTENERLO NO GENERA 
MAYORES DUDAS, DADO QUE SE VINCULA CON LOS DEMÁS ARTÍCULOS QUE 
SE HAN REFERIDO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS. GRACIAS POR 
ACEPTAR LA MOCIÓN TAMBIÉN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA MAYTE, ESTE… CREO 
QUE SE QUEDÓ SIN OYENTE. ENTONCES SEGURAMENTE NO VA A HABER 
RESPUESTA. BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS… AGOTADAS LAS RONDAS DE  
PARTICIPACIÓN, VOY A PONER A SU CONSIDERACIÓN EL ARTÍCULO 24, BAJO 
LA SIGUIENTE PREMISA, EN PRIMERA INSTANCIA VOTAREMOS QUE ESTE 
ARTÍCULO 24, PREVALEZCA TAL CUAL FUE PRESENTADO EN LOS 
LINEAMIENTOS Y EN CASO DE NO ALCANZAR LA MAYORÍA, ENTONCES BUENO, 
SE CONSIDERARÍA LA OPCIÓN DE RETIRAR EL ARTÍCULO… EL ARTÍCULO 24 DE 
LOS LINEAMIENTOS. BIEN, ENTONCES EN PRIMER LUGAR, LOS QUE ESTÉN DE 
ACUERDO EN MANTENER EL ARTÍCULO 24 QUE ESTÁ EN LOS LINEAMIENTOS 
TAL CUAL FUE ENVIADO POR CORREO ELECTRÓNICO, FAVOR DE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL VOTO 
PARTICULAR EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 24, SOBRE LA PREMISA DE QUE SE 
APRUEBE TAL CUAL FUE PRESENTADO EN LOS LINEAMIENTOS, ES 
APROBADO POR MAYORÍA, SIENDO LAS 21 HORAS CON 22 MINUTOS DEL DÍA 
MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y CON LOS VOTOS A FAVOR DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, DEL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, DE LA CONSEJERA MAESTRA MIREYA GALLY 
Y CON LOS VOTOS EN CONTRA… CON EL VOTO EN CONTRA Y PARTICULAR 
DEL CONSEJO ENRIQUE PÉREZ, DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y 
EN CONTRA DEL CONSEJERO JAVIER, PERDÓN, CONSEJERO JAVIER ARIAS 
NO, ¿ES VOTO CONCURRENTE CONSEJERA ISABEL? ¿PARTICULAR? 
PERDÓN”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS 
CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “YO VOTÉ EN CONTRA”. EL SECRETARIO 
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EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON EL VOTO PARTICULAR DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS. NADA 
MÁS”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS 
CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “MI VOTO SÓLO FUE EN CONTRA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN CONTRA. LA CONSEJERA ISABEL GUADARAMA. NECESITA 
UNA MOCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ISABEL”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. SÓLO PARA ACLARAR EN ESTE… EN 
ESTA VOTACIÓN, OBVIAMENTE ES UN VOTO EN CONTRA. SIN EMBARGO, 
ANUNCIÉ UN VOTO CONCURRENTE DESDE EL INICIO DEL PUNTO”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS OK. SE TOMA EN CUENTA LA VOTACIÓN REALIZADA 
POR LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, COMO VOTO PARTICULAR EN 
CONTRA, EL CUAL SE IDENTIFICA DICHO PROYECTO DE ACUERDO CON EL 
RELATIVO AL PUNTO 4 DEL DÍA, CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/380/2023”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN AMABLE”.------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PROCEDO A DAR 
LECTURA AL ENCABEZADO DEL PUNTO 5 ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
RELATIVO AL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN PARA LA ELECCIÓN DE LA 
GUBERNATURA EN EL ESTADO DE MORELOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024, SUSCRITO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS: 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A 
ESTE INFORME, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE UNA PRIMERA 
RONDA SE INSCRIBE USTED, MAESTRA MIREYA GALLY”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. BUENO, LA PRESENTACIÓN DE ESTE INFORME 
OBEDECE PUES AL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA Y DE MÁXIMA PUBLICIDAD 
POR PARTE, POR PARTE DE ESTE ORDEN. Y EN ESTE, EN ESTE INFORME ESTÁ 
PERFECTAMENTE DESCRITO CON LAS DOCUMENTALES QUE SUSTENTAN 
CADA UNO DE LOS HECHOS, SOBRE LA INTENCIÓN QUE HUBO ORIGINALMENTE 
POR PARTE DE LOS PARTIDOS: REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS, DE PODER 
PARTICIPAR EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES, CON… EN LA MODALIDAD DE 
CANDIDATURA COMÚN. EN UN PRINCIPIO SE CUMPLIÓ EN TIEMPO Y FORMA EN 
LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES CORRESPONDIENTES. SIN EMBARGO, 
EN EL TIEMPO EN LO… EN EL QUE DICHOS PARTIDOS POLÍTICOS TENÍAN QUE 
HABER CONTESTADO ALGUNAS OBSERVACIONES QUE SE LES REALIZARON, 
OPTARON POR DESISTIRSE DE PARTICIPAR DE ESTA MANERA. ENTONCES EL 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 40 de 43 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

OBJETIVO DE ESTE INFORME, ES DAR LA CERTEZA, SEGURIDAD, 
TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN A TODAS, AL PÚBLICO EN GENERAL, A 
TODAS LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO A 
TODA LA GENTE QUE NOS SIGUE POR REDES SOCIALES. ENTONCES BUENO, 
ES CUANTO EN ESTE INFORME Y NO TENGO OBSERVACIONES. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE NO HAY INTENCIÓN EN ESTA SEGUNDA RONDA”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, ABRIMOS UNA TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA 
RONDA TAMPOCO HAY INTENCIONES”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ ADELANTE POR FAVOR”. 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “PERDÓN, ESTE… ¿ES PUNTO 5 VERDAD? 
¿ES CORRECTO?”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, CONSEJERA, ESTAMOS EN EL PUNTO 5 EN EL 
INFORME… EL INFORME”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. PARA 
CORROBORAR, ÚNICAMENTE UNA PEQUEÑA… UNAS PEQUEÑAS PRECISIONES 
PARA QUE SE VIERTAN EN EL PRESENTE INFORME: EN LA PÁGINA NÚMERO 11, 
SE SUGIERE ADICIONAR LA PALABRA “ESCRITO” Y A SU VEZ MODIFICAR LA 
PALABRA “EL ARTÍCULO”, PORQUE DICE “LA ARTÍCULO”. Y DADO QUE 
EFECTIVAMENTE EL ESCRITO QUE MENCIONA FUE PRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DEBIENDO HACER LO PROPIO EN EL CUARTO RENGLÓN. HAY 
QUE CORREGIR AHÍ LA PARTE RESPECTIVA. Y EN LOS NUMERALES 11, 12 Y 13, 
AHÍ SUGERIRÍA NADA MÁS INCORPORAR LA TRANSCRIPCIÓN TEXTUAL DE LO 
QUE REFIEREN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES EN CADA UNO DE SUS ESCRITOS O BIEN INSERTAR EL 
ESCRITO RESPECTIVO, PARA EFECTOS DE CERTEZA EN LO QUE SOLICITAN, EN 
VIRTUD DE QUE COMO SE HACE REFERENCIA, ESTA AUTORIDAD DE MANERA… 
DE MANERA INDIVIDUAL, SE MENCIONA TENER POR REITERADO Y SEPARAR AL 
INSTITUTO POLÍTICO QUE REPRESENTAN, RESPECTIVAMENTE, DEL CONVENIO 
DE CANDIDATURA COMÚN, CELEBRADO POR… CON LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CON LOS QUE PRETENDÍA CONTENER EN LA CANDIDATURA A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO. Y POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y CON 
USTED CONCLUIMOS LAS TRES RONDAS DE PARTICIPACIÓN, POR LO QUE LE 
SOLICITO SECRETARIO DEMOS POR PRESENTADO EL INFORME ASENTADO EN 
EL NUMERAL 5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. ME 
PERMITO INFORMAR QUE EL INFORME IDENTIFICADO COMO PUNTO 5 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR PRESENTADO, SIENDO LAS 21 
HORAS CON 28 MINUTOS DEL DÍA MARTES 21 DE NOVIEMBRE 2023, JUNTO CON 
LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DE LA 
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CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL 
DÍA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL PUNTO SEIS 
DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA CLAUSURA DE LA PRESENTE 
SESIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS. Y AGOTADOS TODOS LOS PUNTOS DE 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA Y SIENDO LAS 21 HORAS CON 29 MINUTOS DE ESTE 
LUNES 21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, DAMOS POR CONCLUIDOS LOS 
TRABAJOS DE LA PRESENTE REUNIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE. 
MUCHÍSIMAS GRACIAS A TODAS Y A TODOS POR SU PRESENCIA. QUE TENGAN 
EXCELENTE NOCHE”.------------------------------------------------------------------------------------  
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. ----------  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ 
 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 
 
 
 
 
 
 

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 
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MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 
 

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 

 
 

LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICO  
 
 
 
 
 
 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
C. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
C. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 

 
 
 
 
 
 

PARTIDO DEL TRABAJO 
C.  LAURA ELVIRA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
C. KARINA AZUCENA CARRILLO OCAMPO 

 
 
 
 
 
 

PARTIDO MORENA 
C. TOMÁS SALGADO TORRES 

PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS 
C. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL 

 
 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS 
C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ 
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PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
C. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA GOROZTIETA 

PARTIDO MORELOS PROGRESA 
C. ELENA ÁVILA ANZURES 
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Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria 
Urgente de fecha 21 de Noviembre de 2023, a las 

19:00 Hrs. 

 

IMPEPAC/CEE/378/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE 
EL CUAL SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/006/2022, INICIADO DE OFICIO EN CONTRA DEL CIUDADANO DIEGO 
MIGUEL GÓMEZ HENRÍQUEZ Y LA CIUDADANA SUSANA RODRÍGUEZ SEGURA, EN SUS CALIDADES DE 
PRESIDENTE Y TESORERA, AMBOS DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO APOYO 
SOCIAL; POR LA PROBABLE TRANSGRESIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL, DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO 
A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL COMICIAL AL INSTITUTO POLÍTICO 
LOCAL, MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/163/2022 Y EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/202/2022. EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO CON EL PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR MAYORÍA, 
SIENDO LAS 19 HORAS CON 26 MINUTOS DEL DÍA MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS YA VERTIDAS POR PARTE DE LAS CONSEJERAS: MAYTE CASALEZ, DE LA 
MAESTRA MIREYA GALLY, DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO RAMOS Y CON LOS VOTOS EN CONTRA Y 
PARTICULARES DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y EL VOTO 
CONCURRENTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, PRECISANDO QUE SOLAMENTE EL VOTO DEL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS FUE EN CONTRA  

VOTOS DE LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES: MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, 
MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/11%20Nov/A-378-S-E-21-11-23.pdf 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/11%20Nov/A-378-S-E-21-11-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/11%20Nov/A-378-S-E-21-11-23.pdf
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IMPEPAC/CEE/379/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MORELOS, RELATIVOS AL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024, EN EL ESTADO 
DE MORELOS. EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA, 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 20 HORAS CON 8 MINUTOS DEL DÍA MARTES 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2023, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS YA INFERIDAS POR PARTE DE LAS CONSEJERAS 
ELECTORALES: ELIZABETH MARTÍNEZ, MAYTE CASALEZ, ISABEL GUADARRAMA, MIREYA GALLY Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES: PEDRO ALVARADO Y ENRIQUE PÉREZ, JUNTO CON LOS VOTOS, CON LOS 
VOTOS CONCURRENTES DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y NADA 
MÁS  

CON VOTOS DE LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES: MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE Y DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/11%20Nov/A-379-S-E-U-21-11-23.pdf 
 

 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/11%20Nov/A-379-S-E-U-21-11-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/11%20Nov/A-379-S-E-U-21-11-23.pdf
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IMPEPAC/CEE/380/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, MEDIANTE EL CUAL 
SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDÍGENAS QUE 
PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024, EN EL QUE SE ELEGIRÁ GUBERNATURA, 
DIPUTACIONES LOCALES AL CONGRESO DEL ESTADO E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS. EN LO 
GENERAL: EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL 
DÍA, ES APROBADO EN LO GENERAL POR MAYORÍA, SIENDO LAS 20 HORAS CON 54 MINUTOS DEL DÍA 
MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS POR LAS CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO ALVARADO Y CON EL VOTO EN CONTRA DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS 
Y EL CONCURRENTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA; EN LO PARTICULAR: Y EN RELACIÓN AL 
PUNTO DE VOTACIÓN POR CUANTO AL ARTÍCULO 7, TAL CUAL COMO ESTÁ PROYECTADO EN LOS 
LINEAMIENTOS DE REFERENCIA, EXISTEN CUATRO VOTOS A FAVOR AL RESPECTO, LO CUAL ES APROBADO 
POR MAYORÍA, CON LOS VOTOS PARTICULARES A FAVOR DE LA CONSEJERA… PERDÓN, CON VOTOS A 
FAVOR DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, DEL MAESTRO 
PEDRO ALVARADO Y DE LA MAESTRA MIREYA GALLY, Y LOS VOTOS EN CONTRA DE LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA, DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS. SE HACE CONSTAR UNA FE DE ERRATAS, SOLAMENTE 
PRECISAR QUE EL VOTO DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, VOTO PARTICULAR AL RESPECTO, CON VOTO 
EN CONTRA, SIENDO LAS 21 HORAS CON 06 MINUTOS DEL DÍA MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 2023. QUE EN 
RELACIÓN AL VOTO PARTICULAR EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 24, SOBRE LA PREMISA DE QUE SE APRUEBE 
TAL CUAL FUE PRESENTADO EN LOS LINEAMIENTOS, ES APROBADO POR MAYORÍA, SIENDO LAS 21 HORAS 
CON 22 MINUTOS DEL DÍA MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y CON LOS VOTOS A FAVOR DE LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ, DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, DE LA 
CONSEJERA MAESTRA MIREYA GALLY Y CON EL VOTO EN CONTRA Y PARTICULAR DEL CONSEJO ENRIQUE 
PÉREZ, DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y EN CONTRA DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS.  

VOTOS DE LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES: MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 
RODRÍGUEZ, MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/11%20Nov/A-380-S-E-U-21-11-23.pdf 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/11%20Nov/A-380-S-E-U-21-11-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/11%20Nov/A-380-S-E-U-21-11-23.pdf
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INFORME. INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RELATIVO AL 
CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN PARA LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA EN EL ESTADO DE MORELOS, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, SUSCRITO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
MORELOS. EL INFORME IDENTIFICADO COMO PUNTO 5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR 
PRESENTADO, SIENDO LAS 21 HORAS CON 28 MINUTOS DEL DÍA MARTES 21 DE NOVIEMBRE 2023, JUNTO 
CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ 
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